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a d v e r t e n c i a .

Con motivo de la  festividad del 
a i a  de h o y ,  y  á  ñn de dar algún 
descanso á nuestros operarios, no 
se publicará mañana LA PREN­
SA, siendo el único día que deja de 
ha-cerlo en todo el año,

PRESUPUESTOS. 

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

^Cojtlinuacion.) 

p re su p u e s to  p a r a  1872-73.

PSSETAS. _____•

Contribuciones d irec las .......................193.361.08i
___________ transito rias. . . . 50.885.000

Impuestos indirectos y  recursos
eventuales...........................................  108 665,í80

Sello del Estado y servicios expío - 
tados pur l i  ad m in is trac io a . . 146.496.127 

propiedades y derechos del Estado. 47 363.418
Ingresos de U ltram ar............................ 6.000.000
Recursos especiales del Tesoro. . 3.000.000

Total.......................548.773.903

Estos ingresos se rán  efectivos, p o rq u e  el m i­
nistro deH acienda ca!cu'.a los p ro d u c to s  de las 
rentas eventitales por la  recaudación  d d  afío 
corriftnte, que es e l dato m as seifuro y cierto co­
mo punto de partida; pues la experiencia h a  d e ­
mostrado por desgracia ijue no han  tenido favo­
rable resultado oíros cá lctilos 'm as lisongpros, 
Por eso fija en 60 toillones ios in g reso s  de ad u a ­
nas y en 66 los de tabacos qu e  so n  los valores 
que se obtienen actualm ente . Por eso tam bién  da 
de baja ia sum a de m illones de pesetas que 
figura en los anteriores presupnestos p o r atrasos 
de contribuciones y débitos de Propiedades y de­
rechos del Estado.

Toijas las eventualidades se rán  de este  m odo 
favorables al presupuesto, p o rq u e  la  adm in is tra ­
ción no se resignará s'’gu ram ente  á  dejar la  ren ta  
de tabacos con u n  p rod u c to  de 66 m illones de 
pesetas, cuando ha obtenido cerca  de 9 í  millones 
en aftosanteriores: así com o debe e sperarse  qu e  
la rema de aduanas, despnes de una  gran  re fo r ­
ma, j  cuando la industria  nacional prospera , es­
cederá de los 60 m illones de pesetas en  qu e  se 
presupone, pero e l m inistro  de Hacienda, alec ­
cionado por experiencias dolorosas, quiere f u n ­
dar sus cálculos únicamente en  resultados positi­
vos. El d i a e n q u e  el órden sólidam ente cimen- 
lado, y  la  adm inistración vigorosamente organiza­
da contribuyan 4 q.ie se  realicen m ayores ingre - 
sos, habrán  lorminado las soluciones exce.'ciona • 
Ifis, y  la nación , bajo e l punto.devista económ ico, 
entrará en mejores vías, bastando para  lodos los 
gastos del paía los grandes im puestos generales 
y  ordinarios qu e  probablem ente reducidos en sus 
cuotss y tarifas habrán  llegado á la a l tu ra  á que 
« p ira n  cálculos fundados en  la  m archa econó­
mica d(í los pueblos.

Presentada en conjunto la situación del p re su ­
puesto de ingresos, el m inistro de Hacienda v a  á 
examinar coa seperacion cada una  do su s  s e c ­
ciones. Asi el país y  los hom bres com petentes, 
cuyoconcurso  es absolutam ente necesario  e a  la 
árdua tarca de sen ta r bases p ara  re co n s tru ir  la 
Hacltnda ptibiica, podrán apreciar co n  exactitud 
la imporlancia y  trascendenciade las diversas so­
luciones que tiene la honra  de som eter á  las d e ­
liberaciones de laa Córtes.

C ontribuciones d irsc tas .

El grupo de contribuciones directas figuraba 
en el p resupuesto  de lS70-7t, hoy vigente, p o r 
una sum a de 199 millones d e  pesetas en esta 
forma:

PESETAS.

Contribución te rr i to r ia l ......................  140.357.525
----- in d u s tr ia l ................................  46 9511.000

Traslaciones de d o m i n io .................. 11 250.000
------D iverios............................ . 1,080,500

T otal.................  199.338.025

El m inistro Sr. Morel. en s u  proyecto  de p r e ­
supuesto para 1871-72, elevaba esta  cifra á 206 
b il lo n es  e n  la  forma siguiente".

PESETAS.

Conlribncion te rrito ria l......................  150.422,444
----- in d u s tr ia l................................  37 500.000

sustitución del im puesto do tra s la ­
ciones de dom inio p o r  el do dere-
ehos reales ...........................................  17.500.000

“ " ' '« « o s ...................................................  1.405 500

T otal................. 206.8>7,914

la resu ltados, proponía gravar
riqueza inm ueble con 1 p o r  100 m ás, ele- 

vando la cuota del Tesoro del 18 al 19 por 100; 
^ fo rm ar las tarifas del subsidio industrial, y so - 

do t lraslacio*nes de dom inio  to-
,  ® , ‘'cf.'chos reales sujetos & inscripción  con 

^ g lo  i la ley hipotecaria.

■ ® 'cabiendo llegado la s  Córtes á  a p rob a r este 
en Gómez presentó e l suyo,
¡ ® aunque modificó a lguno  d'e los cálcu- 

e su antecesor, insistió en  las reform as pro- 
estes en cuanto se referían al subsid io  ind u s ­

trial, dando todavía m ayor ensanche al impuesto 
de traslaciones de dominio, pues gravaba las su ­
cesiones directas y los préstamos hipotecarios.

En cambio, renunciaba el gravámen sobre la 
contribución territorial, esperando obtener por 
medio de la  investigación de la riqueza imponi­
ble, y aplicando al Tesoro el sobrante del premio 
de recaudación, un  ingreso m ayor de tres m illo­
nes de pesetas.

I ^ s  contribuciones directas quedabas entonces 
ñjadas en los siguientes términos:

PE S E T A S .

Contribución territorial.....................  144.357:525
— industrial.....................  30.500.000

Impuesto de derechos reales, snsti- 
Inyendo al de traslaciones de do­
minio .................................................  25.000.000

Diversos.................................................  1,405.500

Total.............................  201.263.500

£1 ministro de Hacienda se encuentra por lo 
tanto con un presupuesto (el de 1870-71 proro- 
gado para el año actual) que fija las contribucio­
nes directas en 199 millones de pesetas; pero 
cuya recaudación probable no pasará de 170 mi­
llones segun lo cobrado hasta ahora: se encoen- 
tra con que por doa veces el Gobierno ha acudi­
do A las Córtes pidiendo medios para elevar aque­
lla cifra, y se cree en  la absoluta precisión de ha­
cer ia misma petición por su parte, porque á to ­
dos los contribuyentes es necesario ex ig ir algun 
recargo si hemos de acercarnos a l equilibrio del 
presupuesto.

Reproduce, pues, el m inistro las bases que 
propuso su antecesor para la creación del im­
puesto sobre derechos reales en sustitución del 
de traslaciones de dommio, presenta las bases 
para modificar las tarifas del subsidio industrial, 
é incluye en el grupo de impuestos transitorios 
el gravámen excepcional que lo p s^ao riln a r io  de 
las circunstancias le obliga á  imponer en otros 
conceptos.

Se fijan, pues, las contribuciones directas para 
1872-73 en la forma siguiente:

PES E T A S .

Contribución territorial.....................  142 594.084
SubsHio industrial..............................  27,315.000
Impuesto sobre los derechos reales. 22.000,000
Diversos..................................................  1.253.000

Total. 193.362,084

El Gobierno cree hacer efectivas fácilmente es­
tas sumas, atendidos los datos que posee la  ad ­
ministración.

En cuanto á  la  contribución territorial es una 
cuota fija, y sus rendimientos no pueden ofrecer 
duda. El 18 por 100 de la riqueza imponible, la 
diferencia en favor del Tesoro en el recargo para 
partidas fallidas, y la parte del cupo de las pro­
vincias que no están comprendidas dentro del sis­
tema tribulario, producen la suma que figura co­
mo recaudación. Cierto que la  investigación de 
grandes ocultaciones de riqueza nos permltiria 
con el mismo tipo obtener mayores ingcesos; pe­
ro  el ministro de Hacienda se hace cargo de los 
ingresos segaros y  realijables, dejando á un l a ­
do eventualidades y esperanzas, que si se reali­
zan, refluirán en iJeneficio del Tesoro.

En cuanto al subsidio industrial, para calcula-i 
con toda exactitud lo que puede producir, hay 
que tener en cuenta las importantes alteraciones 
que ha debido experimentar. Establecido como 
base del sistema tributario de 1845, p ro lu jo  en 
aquel año 8.500.000 pesetas, y  llegó á  producir 
21 millones e a c l  de Í867-6S.

Dt'spuesse han abolido Impuestos, cuya s u ­
presión ha redundado en beneficio de la indus­
tria y del comercio, como son el a ta n c o  de la 
sal, que dejaba al Tesoro un  producto liquido de 
23 millones; el de portazgos, ^ue producía 3 y  
medio, y ios recargos sobre d  mismo subsidio 
que importaban 7 millones. V por estas razones 
la administración, que por regla general cuando 
ha suprimido un impuesto ha tratado en seguida 
de sustituirle, aumentó las cifras de la contribu ■ 
clon Industrial, elevándolas á  46 millones, que­
riendo recuperar por este concepto lo q u e  p e r ­
día por los anteriores.

El resultado no respondió á la esperanza, y lo 
m'.smo sucedió cuando se calculó este impuesto 
en 30 millones; por lo cual el ministro que sus­
cribe no se atreve & esperar obtener más de 20 
millones si no se adoptan las medidas que pro ­
pone, y que consisten en reformar algunas tari­
fas y en suplir 6 la  falta de medios que experi­
menta la administración para asegurar la recau­
dación de este impuesto en las localidades pe­
queñas, felta que el Gobierno pretende remediar 
haciendo obligatorio el encabezamiento dentro de 
bases préviamente determinadas.

No se espera, sin  embargo, de este modo re­
cuperar la cifra de 31 millones de pesetas que 
importaban los impuestos abolidos, n i llegar si­
quiera á la de 30.500.000 pesetas fijada en el ú l ­
timo cálculo, pero cuenta con que se reillzará 
la  suma de 27 millones de pesetas que ae presu­
pone como ingreso.

Más grave y más importante considera el mi­
nistro de Hacienda la  reforma del iisoucsto sobre 
las traslaciones de dominio. Creado tiimbien en 
I8 i5  con el nom bre de derecho de hipotecas; 
ampliado en 1852 y extendido en i86i á los b ie ­
nes inmueblfs y  á las sucesiones directas, p ro ­
dujo en 1845, 1 300.000 pesetas, llegando en 
1868-69 á  12.400.000, y  pudiondo calcularse en

poco menos la recaudación en,el aflo econót&ico 
actual.

La reforma parte de una base esencial que es 
la  de subordinar la  ley fiscal á la civil hipoteca­
ria. Todo documento que segun la ley deba ins­
cribirse en e l registro ae la propiedad, queda su ­
jeto al pago de derechos. Las excepciones, cuan­
do no existia una legislación hip.otecaria, podrían 
explicarse de alguna manera, pero hoy no tie­
nen defensa.

Se establece el im puesto sobre las sucesiones 
directas que ha existido en nuestro pajs, y que 
existe en Austria, Bélgica, Francia é Inglaterra, 
naciones que imponen el mismo tipo que hoy se 
establece en el proyecto.

Además el ministro propone que se graven las 
hei‘enci3s de bienes muebles y valores con igua ­
les derechos que las de los bienes Inmuebles, y 
que queden sometidas al impuesto la trasmisión 
de valores por contrato ó acto judicial y la cons­
titución- de hipotecas á responder de préstamos. 
La renta producida por las ya constituidas su ­
frirá un gravámen q ue  por sn propia naturaleza 
ha de ser iransitorlo.

De esta manera el Im puesto , partiendo de la 
base de la ley civil hipotecaria, se funda en prin­
cipios científicos, y adquiere el desarrollo natu ­
ral á  que está llamado, según se verá en las ba 
ses adjuntas , conformes en lo  esencial con las 
someUdas á la deliberación de las Córtes en pro­
yectos anteriores.

La cantidad de 1 233.000 pesetas q u e , bajo el 
epígrafe de recursos v arios , forma parte  de esta 
sección, procede de los arbitrios en los puertos 
francos de Canarias, del impuesto sobre grande­
zas y tí tu lo s , del cánon de superficie de minas y 
de otros cuyo ingreso se ha fijado con arreglo á 
la recaudación obtenida.

Contribiiciones tra n s ito r ia s .

Esta sección importa en el presupuesto de 
1870-71, hoy vigente, 35.300,000 pesetas, en esta 
forma:
Cinco por 100 renta in terio r........  7.200.000
Diez por loo sobre sueldos___  16.500.000
Diez por 100 personal de obliga­

ciones eclesiásticas..................... 3.000.000
Impoüicion sobre sueldos muni­

cipales y provinciales.............  300.000
Gravámenes de las tarifas de vi{fi*

lancia............................................. 5.300.000

Total.................. 32.300.000

El ministro de Hacienda propone que la Deuda 
interior continúe con el mismo impuesto que hoy 
paga, por razones que en otro lugar expone.

Renuncia al impuesto sobre las asignaciones 
eclesiásticas que sufren ya una importante re ­
baja, y no deben, por consiguiente, quedar su­
jetas á esta especie de tributo.

Para compensar esta baja y  para obtener ade­
más la sum a de ingresos que exige la situación 
de la Hacienda pública, el Gobierno reproduce 
la propuesta de Impuestos excepcionales hecha á 
las Córtes por Gobiernos anteriores, pero con las 
modificaciones que se explicarán.

Se encuentra en este caso la imposición del 10 
por 100 á las tarifas de los viajeros en los ferro­
carriles, y la del m ismo tipo á la renta produci­
da por las obligaciones de las compañías.

Reproduce las bases para la reforma en las c é ­
dulas de empadronamiento.

Mantiene en los límites verdaderamente excep­
cionales á que los ha elevado an a  disposición 
guberaativa, los descuentos impuestos k  los suel­
dos, haberes y asignaciones del Estado, hacién­
dolos extensivos á  los sueldos municipales y 
provinciales. La criáis actual legitima esta dispo­
sición.

El Gobierno cree oportuno prescindir del de­
recho excepcional sobre loa valores de la im por­
tación, exportación y cabotaje, y sustituye este 
gravámen con un derecho de una peseta por to ­
nelada de carga en la navegación de segunda 
clase y de 1'50 en las de tercera, cuyos produc­
tos calcula en 2.335.000 pesetas.

Abandonado el impuesto sobre las mercancías 
que conduzcan los ferro-carriles, el ministro de 
Hacienda, considcrandaque no i hallamos en una 
situación económica verdaderamente excepcio­
nal, cree haber distribuido equitativamente los 
recargos, manteniéndolos, en cuanto á  los fun­
cionarios públicos, llevándolos á la industria en 
sus tarifds, á  U  producción en el impuesto indi­
recto: al com ercij en los derechos üe carga.

La sección decontribucionei transitorias que­
da, pues, formada como sigue:

C ontribuciones tra n s ito r ia s . p e s e t a s .

Cinco por 100 renta in terior........
Sueldos y asignaciones del Es­

tado .................................................
------------empleados municipales

y provinciales...............................
Diez por 100 cargas de ju s tic ia .. 
Diez por too obngaciones ds tas 

comiiañías de f rro -carrlles .. . .  
Diez por lOO de tarifas de viajeros

def-'rro carriles...........................
Cinco por MO sobi'e intereses de 

billetes h ip o te c a o s ,  emisiones 
de corporaciones, valores de la
C?ja y conceptos análogos........

Cédulas de empadronamiento___
Derecho transitorio de una pese­

ta  por tonelada en la navega­
ción de segunda clase y de una

6 350.000 

21 .000.000

4.000.000 
30J.OOO

3.800.000

3.000.000

700.000 
10.000.000 *

peseta SO céntimos eo la de 
t e r c e r a . . . . . ..................................  2,335.000

Total . 50.885,000

Im p u esto s  ind irec to s  y  recu rsos e v en tu a les .

En el presupuesto de 1S70-7I figuraba esta 
sección con ingresos calculados en 60.290.000 
pesetas en estii forma:

p e s e t a s .

Renta de aduanas............................
Recursos eventuales, derechos 

obvencionales de los consula­
dos, publicaciones oficiales y 
diversos.........................................

Total .

55.410.000

4,880.000

60.290.000

El presupuesto presentado á las Córtes por e l 
8r. Huiz Gómez los fijaba en «6 millones de pe­
setas segun el siguiente cuadro:
Renta d e  aduanas.................................. 60.000.000
Diversos.................................................. 6.330 000

Total..............  66.380.000

El ministro de Hacienda ha examinado deteni­
damente esta sección del presupuesto, y calcula 
los Ingresos por la recaudación de este año en 
(55.165.280 pesetas, ó sea 1.214.720 pesetas ménos 
que su predecesor, en esta forma:
Renta de aduanas................................  60.250.000
Diversos..................................................  4.915.280

Total.  . . . .  65.165.280

La Hacienda ha perdido por la abolicion de la 
contribución de consumos un ingreso de pesetas 
47.500.000, y  por el desestanco de la sal otro in ­
greso de 31 millones de pesetas; en totalidad p e ­
setas 78.500.000 que fué la recaudación máxima 
por estos conceptos.

El ministro de Hacienda juzga indispensable 
establecer sobre estos elementos de tributación 
un  impuesto indirecto, porque es imposible cons­
tituir un presupuesto de ingresos tan ámplio co­
mo lo reclaman laa necesidades y las exigencias 
de la civilización moderna, sobre la base estre­
cha y  única de !a contribución directa.

El impuesto indirecto existe en casi todas las 
naciones, exigiéndose en las aduanas á la im por­
tación de los artículos; en laa fábricas en el mo­
mento de producirlos; en las puertas de las c iu ­
dades ó en el acto de la expendicion. Prolija seria 
la enumeración de los diversos procedimientos 
empleados en cada caso; pero los señores d ipu ­
tados saben hasta qué extremo se llevan en otros 
pueblos las disposiciones encaminadas á asegu­
ra r  los ingresos del Tesoro, Italia ha llegado 
hasta poner con'adores mecánicos en los m oli­
nos para asegurar la cobranza del derecho sobre 
harinas. Alemania lo exige sobre los cereales. 
Inglaterra intervenía antes cuidadosamente el 
cultivo de la cebada y  del lúpulo para asegurar 
el cobro del derecho sobre la cerveza, y  ahora le 
cobra aforando el malt, es decir, la masa antes de 
extraer el líquido. Francia exige el impuesto so­
bre ¡as bebidas, interviniendo los aparatos desti­
latorios. Además de estas disposiciones especia­
les para producciones determinadas exista el s is ­
tema general que somete á impuestos para el 
Estado ó á  exacciones locales los artículos de ge­
neral consumo- Las naciones, para sostener su 
puesto en el mundo civilizado, no retroceden an­
te los sacrificios, y queriendo el fia aceptan vale­
rosamente los medios.

Abolido entre nosotros el impuesto de consu­
mos, se ha intentado sustituirlo, primero, con un  
repartimiento personal, despues con apropiarse 
el Estado los recargos municipales y provincia­
les; y por último, con ia creación de un  impues­
to  módico especial sobre la producción y la ex- 
pendlcion de los mismos artículos sometidos a n ­
tes á aquel impuesto. Todas estas diversas tenta­
tivas han sido ineficaces: pero han demostrado 
que es imposible prescindir del producto del su^ 
primido impuesto, y el ministro de Hacienda, 
aprovechando la experiencia de los ensayos h e ­
chos, ha renunciado á toda nueva invencioa, y  se 
ha reducido á seguir el camino que han trazado 
las corporaciones populares, que al quedar en li ­
bertad para establecer su especial tributación, 
han preferido casi unánimemente restablecer 
el impuesto sobre el consumo. No intenta,sin 
embargo, elevarle á la suma de 78 millones de 
pesetas que produjo eo sus tiem pos;lereduje 

á  solos 37 y medio millones, y se ha decidido á 
establecerle, porque sabe perfectamente que las 
censuras contra este impuesto, no tanto nacían de 
la naturaleza del gravámen cuanto de las moles­
tias y fiscalizaciones que requiere su exacción; y 
como la fiscalización ya existe, porque los ayun­
tamientos ia tienen para la cobranza de b u s  ar­
bitrios, el Gobierno se reduce á aprovechar el 
hecho sin agravarle; aspú-ando á sacar, sin em­
bargo, una cantidad de no pequeña importancia 
en los pres<!ntes apuros del Tesoro.

Al efecto, en vez de las dos tarifas que antes 
existían, una para las capitales y puertos habili­
tados, y otra para los demás pueblos: compren­
diendo la primera las carnes, los lijuidos, los 
combuslioles, las frutas. Us aves y la caza m e­
nor, los cereales y otros d'versoa artículos, y la 
segunda sólo las carnes y ios líquijos se hace 
una tarifa general que comprende las carnes, los 
líquidos, los cereales y la sal, y una escala de de­
rechos en relación directa con la poblacion.

Será posible de este modo adoplar procedi­
mientos sencillos para la recaudación y evitar
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las intervenciones y fiscalizaciones diarias y 
constantes en las puertas de nuestras grandes 
capitales, nereidas sobre los proveedores a l por­
menor de frutas, aves y  caza, que sin grande 
utilidad para el Erario hacían im popular y  odio­
so este impuesto, que la  experiencia y la decisión 
de los pueblos mismos ha acreditado de ínsua- 
litníble, al menos en la presente.

En cuanto á  la  forma, el ministro ha procura* 
do escoger la  más conocida y cómoda á  los pue­
blos, como se ve ea  laa bases que forman el 
apéndice letra D.

Los impuestos comprendidos bajo el epígrafe 
deBsi>eríoi, son los derechos obvencionales de los 
consulados, los alcances por aduanas, que ron 
pequeña cosa, el producto de publicaciones ofl- 
dales y algunos otros recursos de menor mon­
ta, cuyos rendimientos se han calculado por los 
del último año.

En consecuencia, pues, de todo lo expuesto 
la sección de los impues'os indirectos y  recursos 
eventuales en el presupuesto de 1872-73 im ­

portará
p e s e t a s ,

Renta de aduanas.................................  60.250.000
Impuesto Indirecto..............................  37.500.000
Diversos. , ............................................ 4&15.S80

Total..........................  102.665 S80

Sello d e l l is ta d o  y  servicios ex p lo ta d o s  p o r  la  
adm inistración .

Figura esta sección en el presupuesto de 1870-71 
hoy vigente, por la sum a de 161.188.250 pesetas 
en esta forma:
Sello del Estado...................................  26.070,000
Tabacos..................................................  83.112.500
Sales (venta de las del Estado),. . .  4 000 000
Loterías.................................................. 4í,000,000
Diversos (Casa de moneda. Giro 

m utuo)...............................................  6.005.750

Total......................  IGI.188.250

El ministro de Hacienda ba examinado cuida­
dosamente esta sección, porque en ella se com­
prenden productos eventuales que dan ocasIon 
á  fáciles equivocaciones. Para evitarlas, toma 
po r base de cálculo la  recaudación obtenida en 
el año corriente, prescindiendo de lo  que pudie­
ran  haber producido las rentas y de lo que de­
bieran producir con mejor administración.

Por esta razón fija solamente 66 millones para 
la  renta de tabacos, aunque ha producido en 
otros tiempos 91 millones, y la encuentra presu­
puestada en 83.

Respecto de los sellos y timbre, el Gobierno 
pierde no pocos ingresos, ya por las frecuentes 
falsificaciones de los primeros, ya por la falta de 
una sanción penal que evite y reprima el abando­
no con que se mira el uso del segundo su  los 
documentos privados, en los de giro y en las p ó ­
lizas.

A iin de remediar este mal en lo posible, el 
Gobierno reproduce las bases para la reforma de 
la legislación del timbre, y adoptará las medidas 
necesarias para evitar las falsificaciones, üna 
sanción penal eficaz y la obligación de usar el 
timbre en documentos mercantiles, trasmisiones 
de valores, reconocimiento de créditos y pagos, 
son los principios en que la reforma se funda. 
Habíanse calculado antes los productos de esta 
reforma en 4 millones de pesetas.

El ministro actual cree que realizados sus 
propósitos ha de conseguir elevar los ingresos 
en 3 millones, y con pequeños aumentos que 
se obtienen en otros conceptos, el mayor ingreso 
ascenderá á 4.403.000.

Desde la aboücion del estanco de ia sal, la ad ­
ministración solo obtiene los rendimientos que 
le produce la venta de la que se elabora en las 
salinas, cuya propiedad se ba reservado, y  lo 
poco que resta que vender de la sal antigua en 
las fábricas suprimidas. Figuraba por estos con­
ceptos una sum a de 4 millones de pesetas, y  el 
ministro limita el ingreso probable en 1872-73 á 
i .050.000 pesetas.

Por Ingresos de loterías se mantiene la suma de 
42 millones, que es la  que se recauda en este 
año, y se hacen leves alteraciones en los ramos 
diversos, fijando sus ingresos en 6.306.750 pese­
tas, en lugar de 6.005.750 con arreglo á la  recau­
dación probable.

Por resultado de estas alteraciones, la sección 
del séllo del Estado y servicios explotados por la 
administración, se calcula para 4872-73 en los 
siguientes términos:

p e s e t a s .

Sello del Estado.
Tabacos ...............
S ales.....................
Loterías..............
Diversos..............

T o t a l .

30.415.000
66.664.19S

1,050.000
42.000.000
6.366,935

146.496.427

Los ingresos de esta sección suponea gastos
considerables.

Los del papel sellado importan 2 millones, y 
siendo el'íngreso total de 27 millones, queda una 

; suma líquida de 25.
I  Del ingreso total que se presupone por loterías, 

solo queda para el Erarlo la cuarta parte, inv ir- 
 ̂ tíéndose el resto en los premios que figuran en ei 
' presupuesto para el buen órden de contabilidad. 

El tabaco, que representa una suma de 66 mi­
llones, exige gastos de elaboración, compras de 
prim eras materias, premios y otros por u n a í u -  

(ConlHtia «n fo tuarta pkiM.

Ayuntamiento de Madrid
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C R Ó N I C A  P A R L A M E N T A R I A .

CONGRESO, 
N o ^ a e d í ^ z ^ a f t í t í ^ á ' i r i d é p e n a e n d a  del 

h o m b re  ^ 'B lic o . p o r  só  p ó sM o n  maS ó m énos 
desahogada, p o r  su fo rtu n a  m á s  ó  m énos 
p ingue , y  p rq e b a  dé éíld fue la  co n d u c ta  se- 

g u id a 'e ñ X s e s io n  de a y e r  p o r  e l 9r- L if f i te .
S . : ^  fo é  candida to  m in is te ria l  e n  la s  ü lti-  

m a s  eleccjones, no  p orque neces ita ra  e l a p o ­
y o  del G obierno  n i  po rq u e  an^bic ionara u n  

m edro  persona l, se g ú n  é l no s  h a  dicho, no; 
e ra  sen c illam en te  p o rq u e  se  h a l la b a  id an ti-  
ñ eado  con  la  po lítica q ue  segu ía  e l G ab in e te  

del S r. S agas ta . La p o lí tica  d e  e s te  n o  h a  
variado , es h o y  la  m ism a q u e  e r a  en tonces, 
y  s in  em bargo ., e l Sr. L a fñ te .le jo s  d e  a p o y a r  
a l G obiernp , fe a ta c a  h o y  c ru e lm e n te . ¿De 

qué  depende esto? R em itim o s á  n u es tro s  lec ­
to re s  e l ex tra c to  de  la  seeiou, y  en  é l h a lla ­

rá n  explicada co a  m a y o re s  d e ta lles  la  cazón 

que  S . S. ex -m in is te r ia l,  h a  ten ido  p a ra  de* 
c la ra rse  en  oposic ioa  a l ac tu a l G ab in e te . L a 
re rd a d  es q ue  l io  fnerec ia  la  i lu s tre  p e rso n a ­

lidad dél S r. Lafíite, n i  su pueril r e se n tim ie n ­
to , o c a p a r to d a  u n á  sesión. P o r  lo d em ás , la 

in te rpe lac ión  h a  sido inocen te , y a  q u e  n o  r i ­
dicula. P o d rá  h a b e r  sido  u n  ard id  político , 

p e ro  p arécenos para  esto  m u y  de b rocha  g o r ­
da. H abia: ta m b ié n  q u ien  supon ía  q u e  e ra  u n  

discuíBO estud iado , y  q u e  im p ac ien te  e l o ra ­
d o r  p o r  p ronuncia rle , lo h a  h ec h o  fu e ra  de 

oportun idad , e n e s te  caso n ospa rece  m ás p re-  

ten<Síoso que m editado; de  to d a s  m an eras , 
o ra to ria  y  poliü team enteconsiderada la  p e ro ,  
rac ión  del S r. L affite n o  h a  sa tis techo  á  
nadie.

;C óm o h ab ia  de sa tisfacer u n  cu e n to  dicho 
con m u y  poca g rac ia , precedido d e  u n  e x o r ­
dio cuyo  ü a ic6  m é fito  e ra  las p re tensiones 
con q ue  le  p ronunciaba  su  autor?

E l S r .  S agas ta , co n  su  especial e locuencia, 

-con su  s ingu lar  haiñlidad, h izo  com prender 

a l  S t .  L afflte la  posic ion  r id icu la  e n  q u e  se 
hab ia  colocado, pu lverizando  u n o  á  u n o  to ­
dos* ló s  a rg u m e n to s  d e  su  adversario . P a ra  
acabar de convencer á  S. S. d e  lo peligroso  

q ue  e s  d a r  c iertos papos en  d e te rm in a d as  
cuestiones e l S r. Lop¿z (D. J o s é  M aría), v a ­

t i o  la  acción del cuen to  del S r .  Laffite, d e ­
m ostrándo le  as i, q ue  no  so n  novelas las que 

deben  i r  á  c o n ta r  al C ongreso  lo s  rep rese n ­
ta n te s  del país, y  m ucho  m énos s i  e l  o r igen  
d e  esas n ovelas  n ace , com o dijo e l S r .  C an ­

dan , e l h ab e r  sido su  p ro tag o n is ta  derro tado  
en  la  elección de senadores.

E n  re s u m e n ; el S r. L a fñ te  te n d rá  q ue  a r ­

rep en tirse , y  se h a b rá  s in  d uda  a rrep e n tid o  

y a  de su  especial in tem perancia , y  e l país 
podrá  acusarle  de q u e ,  d om inado  p o r  u n  pue­
r i l  re sen tim ien to , an tep o n e  su  personalidad  

á  lo s  in te reses  generales, e n tre te n ien d o  toda 
u n a  sesión e n  re fe r ir  cu e n to s  q u e  solo á  su 
Señoría p ueden  in te resa r.

O jalá no  h a y a  m uchos d ipu tados q ue  sigan  
su  ejem plo, y  p ueda e l C ongreso em p lea r  con 

m á s  f ru to  e l tiem po , d iscu tiendo  la s  m ú l ti ­
p les  é In teresan tes  cues tiones  q ue  a l pa ís  t a n ­
to  y  t a n  d irec tam en te  in te resan .

SENADO.

No solo en  la  C ám ara p o p u la r ,  s ino  t a m ­
bién en  la  a l ta  C ám ara , los g ra v e s  senadores  

en tre tie n en  su  tiem p o  en  ex p lana r  in te rp e ­
laciones. E n  la  sesión  de a y e r  hizolo  e l señ o r  
F u en in ay o r, y  p o r  cierto  q ue  recibió del se ­
ñ o r  m in is tro  de la  G u e r ra  u n a  cum plida r e s ­
puesta.

M alo e ra  e l a su n to  escogido p a ra  la  in te r ­
pelación: sign iñcaba lim ita r  las a tribuciones 
d el poder e jecu tivo  de  ta l  m odo, q u e  no  le 
dejaba en  ab so lu ta  m edios d e  g ob ie rno , pues 
parec ía  com o q ue  in te n ta b a  h a s ta  p ro h ib ir  
q ue  pu d ie ra  d isponer de la^ fuerzas del e jé r ­
cito; y  ¿en qu é  m o m en to  y  p o r  q u é  causa? 
E n  el in s ta n te  m ism o e n  qu e  a rd e  u n a  g u e r ­

r a  crue l en  u n a  de n u e s tra s  m á s  preciosas 
an tillas , y  por h a b e r  m andado  fuerzas  'ea  
auxilio  de  los va lien tes  h ijo s  de  E spaña  qu e  
con ta l  denuedo p e lean  p o r  so s ten er  la  h o n ra  
de la  m a d re  patria.

T erm in ó  p ro n to  es ta  d iscusión po rq u e  ta n  

c laro  e ra  e l a su n to ,  y  ta n  n o rm a l, ju s ta  y  
conform e á  la  le y  la  conduc ta  segu ida p o r  el 
G obierno , q u e  n a d a  tu v o  qu e  rep lica r e l se ­
n ad o r in te rp e la n te ,  despues de h a b e r  oído las 

explicaciones dadas p o r  los señores m in is tro  
de la  G u erra  y  gen e ra l Bassols.

C ontinuó  despues e l d eba te  so b re  la  con­
testac ión  a l d iscurso  de la  co rona , y  c o m en ­
zó á  h a b la r  e l S r. E ra so  p a ra  ap o y a r  u n a  
en m ienda . B uena  le  h ac ia  fa lta  á  e s ta  n o ta ­
bilidad de la  tr ib u n a  radical, p a ra  q u e  y a  q u e  
no  en  calidad, e n  can tidad  a l  m énos, p ro cu ­
r a r a  m ejo rar sus discursos, hac iéndoles m á s  
cortos, p9.ra q ue  as i fueran  m i s  llevaderos. 
D esgrac iadam ente  p a ra  los q ue  te n e m o s  q ue  
d isfru tar  de la  soporífera  e locuencia  del s e ­

ñ o r  S ra so , su  S fñoría  p ronuncia  m u ch as  p a ­
lab ras , p a ra  e n c u b rir  con la  abundancia  da 

e llas la  falta de ideas, y  la  ex tru c tu ra , so b ra ­
do vu lgar  y  ch av acan a  de sus discursos.

D ese ch a d a  es ta  enm ienda , usó  d e  la  p a la ­

b ra  consum iendo e l p r im er  tu rn o  encon trade l 

d ic tam en da la conusion  e l S r. H e rre ro  {don

Sabino.)

■ E s te  señor senador, apasionado  Como to ­

dos los radical® ^ ¿  c u y ^ r a p o  g e r t ^ s c e .  

hizti u n  discurso  can tando  en  3é
m etro s , au n q u e  en  u n  solo  tono , u ñ  h im n o  
e ¿  loo r  de la s  id eas  rad icales y  de su  egregio  

jefe. P e ro  esto  al cabo y  a l ñ u  no  fué m áa 
que  u n a  canción, d igno  co ronam ien to  d e  u n a  

sesión  consum ida ín te g ra  p o r  los radicales, 

q ü e  parece p re te n d e n  co n su m ir  to d a s  e n « m -  
ho s  C uerpos colegisladores e n  ex h ib ir  sus l i ­

berales personas, y  h a s ta  se  cree te n g a n  el 
p royec to  d e  hab la rn o s  de  m oralidad  y  a u n  

de co m en ta r  los párrafos de la  c a r ta  de un 
S r. Rojoj q ue  parece  se r  h e rm a n o  d el e x -g o ­

b ern ad o r  de  M adrid.

Todo lo esperam os de  esos caballeros.

U N  A C C I D E N T E .

Del fondo d e  es ta  situación  rodeada d a  di- 

ficultadea, y  n o  e x e n ta  de. pelig ros , su r je a  

a lgunos aocidentea fú tile s , pasajeros , im p e r ­
ceptib les p a ra  los ojos q u e  n o  se fijan e n  los 

detalles d e  la  po lítica p a lp itan te .
S on , en  efecto, peq u eñ as  tem p es tad es , li- 

je ra s  po lvaredas, lev es  escaram uzas q ue  e l 
levantisco  esp íritu  de lo s  radicales p ro m u e ­
v e  con  el m á s  insign ifican te  m otivo , con e l 

p re tex to  m énos fundado , con  la' ocasíon q u i ­

zá m ás inoportuna .
T a l  h a  sido, po rq u e  no  o tro  n o m b re  m e re ­

ce q u e  e l  de acciden te  li je ro , insignificiante é 

in o p o rtu n o , la  cuestión  del g e n e ra l G án ­

dara .
H abíam os h a s ta  a h o ra  creído  todos q ue  el 

G obierno te n ia  la  facu ltad  de se p a ra r  á  u n  

funcionario  público  s iem pre  q u e  es te  no 
respondiese á  la  confianza del ca rgo , ó  no 

cum plie ra  s u  deber; hab íam os creído ¡ciega 
credulidadi q u e  todo  em pleado  p o r  a l ta  q ue  
íu e ra  su  g e ra rq u ía  e s tab a  obligado á  s e rv ir  

fie lm en te  a l G obierno , y  qu e  e n  e l  m om en to  
e n  q ue  no  se ha llase  confo rm e c o a  la  po líti­
c a  ó la  conduc ta  d e  ese m ism o  G obierno , un  
deber de conciencia aconse jaba p re s e n ta r  la 

d im isión; h ab lam o s  creído q u e  u n  m in istro , 
y  m ucho  m énos, p o r  consigu ien te , todo  u n  

m in iste rio , no  te n ia  obligación  de  descen ­
d e r  á  d a r  sa tisfacciones á  u n  funcionario  a l  

separarle  d e  su  puesto ; c re íam os, e n  fin, q ue  
£i e n  e l te r re n o  p rivado  d e  la  am istad , de la  
coníianza pod ían  m ed ia r  explicaciones so­

b re  a sun tos  d e  e s ta  n a tu ra le za , no  e ra  en  
m odo a lguno  p a r lam en ta rlo  y  conv en ien te  
t r a e r á  la s  Córtes e s tas  enojosas cues tiones , 

de  n in g ú n  in te rés  p a ra  e l país.
T odo  es to  h ab íam os cre ido. P e ro  el señor 

G án d a ra  h a  derribado , e n  u n  m o m en to , todo  
el edificio de  n u es tra s  creencias, ó  ta l  vez 
m e jo r , s in  h a b e r  des tru ido  n in g u n a , h a  t r a ­
tado  de con v en cem o s q ue  h em o s  vivido y  

v iv im o s e n  u n  lam en tab le  e r ro r  y  h a  se n ta -  

donuevos y e x tra ñ o s  p receden tes  e n  cuestio ­
nes  de e s ta  índole.

E l g e n e ra l G ánda ra  h a  q uerido  saber, y  

que  en  to d a  E spaña  se  sepan  tam b ién , los 

m o tiv o s  p o r  los q ue  se le  h ab la  obligado á  

p re se n ta r  la  d im isión  del cargo de je fe  m ili- 
l i ta r  d e  S. M-, y  p a ra  es to  d irig ió  dos in te r ­

pelaciones, u n a  a l p res id e n te  del Consejo y  
o tra  a l m in is tro  de la  G u e r ra  en  la  sesión  del 
Senado del lunes ú ltim o.

Si la  susceptibilidad de l S r. G ánda ra  se 
c rey ó  ofendida p o rq u e  en  e l decreto  acep tán ­
do le  su  dim isión, e l m in is tro  de la  G u erra  
om itió , con ju s tic ia  ó s in  ella, u n a  palabra 

que  el ex*jefe del cu a rto  m ilita r  ju z g a b a  ne ­
cesaria , pudo m u y  b ien  h a b e r  expuesto , con ­
fidencia lm ente, su  queja  a l S r .  Zabala, ta n to  
m ás, cu a n to  qu e  la  om ieion de e sa  pa lab ra  
no  im plica  q ue  el p roceder de l S r. G ándara , 

e n  e l desem peño d e  su. cargo , h a y a  sido 
opuesto  a l  significado de  aquella.

E a  cuan to  á  los m o tiv o s  qu e  e l  G ob ierno  

h a y a  ten id o  p a ra  ex ig irle  la  d im isión , d icho 
^  es tá  q ue  desde e l m o m en to  e n  q ue  e l se ­
ñor G ándara , com o se h a  d ic h o , censu ró  los 
p lanes m ilita re s  del G ab in e te  y p re se n tó  o tro s  
a l  a lto  c r ite r io  de S. M ., hab ia  su rg ido  la  d i­
sidencia  e n tre  el a l to  funcionario  y  el m in is ­
te r io , y  e n  e s ta  a lte rn a tiv a , u n o  d  o tro  te n ia  
que  re tira rse . A h o ra  b ie n ; ¿pudo sospechar 
siqu iera  e l S r. G án d a ra  q ue  e l G ob ierno  d e ­
b ía  sacrificarse?

E l  m ism o confesó e n  su  in terpelación , qu e  
a l  saber  e l en to rpec im ien to  q ue  su  p e rm a ­
nenc ia  e n  e l cargo  podía t r a e r  á  1& m a rc h a  de 
la  política, no  vaciló u n  m o m en to  e n  r e t i ra r ­

se. E ra n ,  pues , inú tile s  todas las explicacio­
nes  q u e  e l  G ob ierno  podía d a rle  so b re  el 
asun to .

P o r  eso h em o s dicho q ue  la  in terpelación  
del g e n e ra l G ánda ra  fué, adem ás d e  an tip a r-

■ I lam en tarla , poco a c e rtad a  y  m énos o p o rtuna . 
J  Y  com o no  podía m én o s  d e  suceder, la  con- 
|i te s tac ió n  d e  los S res. S agas ta  y  Zabala fué 
i; ta n  enérg ica  y  d ig n a  com o e l  caso requería .
I Quizá el celo  del S r. G ánda ra  le  l levara  á  

inm iscu irse  en  los a su n to s  pecu lia res  a l  m i­
n is tro  de la  G u e rra , p e ro  su  n o to r ia  ilu s tra ­

ción debió ad v e r tir le  q ue  desde aque l m o ­
m e n to , n i  pofiia m erece r  la confianza del Go­
b ierno , n i n un ca  ex ig irle  u n a  explicación in­
necesaria .

' s i m j i h ^  de^psch > es tá  h a r ta n d o  u n  cuarto

dft ,<50u«!f6r6Íou ' hauSi e l cam po  re p u b lica aó , . 

í q y B á l  á f  aTfónáthc^ gln ren u n c ia r  p o r  eso  á  T 

la  esperanza de q ue  u n  dia lo s  h o m b re s  q u e  
re p re se n ta ju re n  n u ev am en te , a l e n c a rg a rse  
dal p oder com ple ta  fidelidad á  la  d in a s tía  de 

la  revolución , h a  ten ido  el a trev im ien to  de 

escrib ir  en  la  crónica del Senado de  su  n ú -  
m ere -de ay e r ,  la s  s ig u ien te s  palabras: «inútil 

se ria  o cu lta r  que todo  indica aqu í q ue  e l r é ­

g im en  de los M ayordom os de P a la c io  so b re ­
v ie n e . L a h is to ria  nos h ab ia , s in  e m b arg o , 

enseñado , q u e  es to  n o  acaece p rec isam en te  

en  e l ad ven im ien to , sino  e n  la  decadeftcla de 

las d inastías . >

¡Y si, p o r  ñ n ,  despues de es tas pa lab ras  el 

d la jio  cim brio  tu v ie ra  e l  v a lo r  de ponerse  
a lúe^ tam en te  e n ’ f re n te  de la  d in a s tía  que 

ju z g a  en  decadencia! M is , com o o bserva  u n  

ap reciabU  colega, e l v erg o n z an te  re p u b lic a ­

n ism o  da los cim brios se  o c a lta 'to d a v ía  e n ­

t r e  cobardes é  insidiosas re ticencias. P o r  a l ­
go  se em pieza, no  obstan te , y  poco á  poco 
los lec to res  de l periódico, no  h a  m u c h o  a r ­

d ien tem en te  d in á s tic o , se  irá n  a c o s tu m ­

b rando  á  lo s  trasp o rte s  del en tu siasm o  r e p u ­
blicano..

No e s  e x tra ñ o , p o r  lo  dem ás, q ue  los ra d i ­
cales c rean  e a  decadencia á  Iü. d inastía .

A l fio,

no v ive  m á s e l leal, 
que lo que quiere e l tra idor, 

y  la conciencia de su  propia tra ic ión  les h ace  

te m e r  to d a  la responsabilidad de s u  n e g ra  
conducta .

P e ro  h a s ta  los rem ord im ien tos  les e n g a ­

ñ an , po rq u e  co n tra  la  deslealtad  de los rad i­
cales e s tá  el g ra n  partido  constituc ional que 

a p o y a  la  situación, y  q u e  h a  d e  s e r  e l  m á s  

firm e sosten  d e  la  d inastía  y  de  toda  la  obra  

revo luc ionaria .

CROMICA POLITICA.
E l  ó rgano  d e  esa fracc ión  cuyo  je fe  d e  p e ­

lea  to d av ía  esperaba anoche se r  llam ado á 
Palacio  p a ra  rec ib ir  el encargo  de  fo rm ar G a ­
b ine te ; e l periódico cim brio , qu e  con m a l  c i -

asesina to  p e rp e tra d o  e n  la  p ersona  del señor 
Calalan, no  h ic in w s  o tra  eos» q u e  to m a r  la  

n o tic i í 'd e l  d iario  de la  p laza  d e  M atu te , que 

referia  e s te  tr is te  suceso com o ocurrido  en 

casa  del Sr. M irc o ,  e n  donde se h a llab a  el 
S r. Catalan.

No h em o s h echo  m ás, p o r  consigu ien te , 
que  r e p e tir  u n a  no tic ia  q u e  h a  co rrido  por 
o tro s  periódicos an te s  d« to m a r la  noso tro s .

C onste asi.

N o podem os n i  debem os perdonar á  L d  
E p o ea  \3,s m alévo las suposiciones q ue  a n o ­

ch e  se p e rm ite  a i pcuparse de la  sesión  cele­

brada  a y e r  e n  e l C o n g reso ; y  ex tráñanos, 

sob rem anera , q u e  acuse de  parcialidad  al 
d igno  p residen te  d e  e s ta  C ám ara, am parando  

u n  debate  in tem p e s tiv o , p a ra  e v i ta r  dar 

cu e n ta  de u n a  proposicion  q ue  al G obierno 
en  n a d a  afectaba.

T am poco  es cierto  q u e  e s ta  proposicion 
fuera  reem plazada p o r  o tra ,  se g ú n  consejo 

del S r. R íos R osas, com o dice el m encionado 
colega, pues ten iendo  los señores d iputados 
libertad  p a ra  pr<,áentar la s  q ue  les sug ieran  

sus ideas, d e  poco h u b ie ra  se rv ido  el conse ­

jo  si a lg u ien  te n ia  in te rés  e n  hab e rla  p re s e n ­
tado.

P e ro  donde La, E poca  se  excede, se g u ra ­
m en te , e s  a l  a f irm ar que el G obierno necesi­

ta  p re p a ra r  sus asun tos p a ra  p re se n ta rse  en 

la s  C ám aras, siendo as í q ue  son ta n  claros 
com o la  luz  del m edio dia , y  es to  lo  rec o n o ­

ce rá  L a  E p o ca  á  s u  debido tiem po.

¿Si c ree rá  e l excéptico y  atildado  colega 

que  v iv im o s en  tiem pos borbónicos? ¿Si h a ­
b rá  sospechado  q u e  te n em o s  o tro s  cargos de  

p ie d ra l
C u án ta  candidez, ó  cu á n ta  sob ra  de m a ­

licia. _________________

E l b izarro  te n ie n te  co ronel re tirado  D. R o­

berto  R obles, res id en te  en  M onforte  (Lugo), 
que  tan  d is tingu idos serv ic ios p restó  á  la  p a ­
t r ia  y  á  la libertad  d u ran te  la  ú lt im a  g u e rra  
civil, a l  sa b e r  q u e  la  in su rrecc ió n  ca r lis ta  to ­

m ab a  cuerpo , se  ofreció con  e l m ay o r d en u e ­
do a l  G obierno , p o r  m ed io  de un  diputado 
gallego, á  ñ n  de q ue  se  le  d es tinase  á o rg a n i ­
za r  un  bata llón  franco , p a ra  lo cual se  le con­

side ra  u n a  especialidad, ó  a l p u n to  de la 

guerra  de m á s  peligro , pues solo d eseaba e n ­
t r a r  n u ev a m e n te  e n  cam p añ a  y  com batir  á  
los e te rn o s  enem igos de  la s  in stituc iones li« 
berales.

H acem os público esta  rasgo  d e  p a trio tis ­
m o , q ue  no  solo h o n ra  en  g ra n  m a n e ra  á  su 
benem érito  sexagenario  a u to r ,  sino  a l h id a l­

g o  pa ís  á  q ue  pertenece.

H em os oido a seg u ra r , dice u n  co lega , q ue  
algunos prelados d irig irán  e n  b re v e  e locuen ­
te s  p as to ra le s  á  sus feligreses, condenando  la  
conduc ta  d e  los sacerdotes qu e  h a n  em p u ñ a ­

do la s  a rm a s  en  defensa de  u n a  causa  p o lí ti­
ca de te rm inada . E n  a lg u n o  d e  esos docu ­
m e n to s  se consigna la  idea d e  q ue  n i  aun  en  

el supuesto  de  que su friéram os u n a  invasión  
m a rro q u í se ria  licito  á  u n  sacerdo te  cristiano 
em p u ñ ar  las a rm a s  p a ra  d e rram a r  sa n g re  

h u m a n a .
N os a leg raríam os de  q ue  re su lta ra  c ie r ta  la 

an te r io r  noticia . U n a  p ro tes ta  com o la  in d i­
cada, la  es tán  rec lam ando  la  h u m an id ad , la  

p a tr ia  y  la  relig ión .

E n  c a r ta  q u e  ten em o s á  la  v is ta , susc rita  
po r  p e rso n a  q ue  no s  Tnerece en tero  crédito , 
se  no s  a 'iegura  q ue  el in icuo  a ten tad o  de  q u e  
h a  sido v ic tim a en  Bello e l S r. C a ta lan , ex ­
secretario ' del gob ierno  de T e ru e l ,  no  puede 
en  m a n era  a lguna  a tribu irse  al cabecilla M ar­
co , ta n to  p o r  las buenas re laciones y  sincera  
am istad  q ue  u n ía  á  am bos, cuan to  po rq u e  el 
segundo  no  h a  estado  en  el citado pueblo  
desde b as ta n te  an te s  de q ue  tu v ie ra  lu g a r  el 
a lz im ien to  d e  S etiem bre.

G ustosos hacem os es ta  rectificación, en  
p rueba  de n u e s tra  im parcia lidad y  buen a  fé.

R éstanos añad ir, q ue  a l hab la r  del fe ro í

O cupándose n u es tro  apreoiabio coleg.a E l  

N o r te  de la  in te rpe lac ión  q ue  so b re  la  In te r -  

nacio tu il h izo  en  la  O ám ara e l S r. O rense, 

dice, confo rm e con lo q u e  a y e r  m an ifes ­

tam os;

f E i ta  c ircunstancia  p roporc ionará  a l señor 
de B las el p lacer d e  q ue  conozcan los r e ­
p rese n tan te s  del p i í s  los n o tab les  d o cu m en ­
to s  dirig idos p o r  la  se c re ta r ia  de E stado , con 
e l ap lauso  de casi todos los gobiernos de 
E u ropa , p a ra  p o n erse  de acuerdo  y  com batir  
esa asociación q ue  h a  declarado g u e rra  á 
m u e rte  á  la  re lig ión , á  la  p a tr ia  y  á  la  fa m i­
lia. De la  pa trió tica  conduc ta  y  laudable p ro ­
pósito  del S r. de B las e l país ju z g a rá , y  es ta ­
m os se g u ro s  d e  q u e  su  fallo se rá  ta n  'satis­
factorio  com o m erece  q u ien  h a  traba jado  
con a ltez a  de  m ira s  y  g ran  constanc ia  para  
ex tirp a r  de n u es tro  suelo las raíces q ua  p u ­
d ie ran  te n e r  ta n  in sen sa tas  y  locas predica- 
ciones->

L a m inoría  repub licana  se reun ió  a y e r  en 
u n a  de las secciones de! C ongreso  p a ra  dis­
cu tir  la  d is tribuc ión  de los d is trito s  dobles.

A provechando  es ta  circunstancia , parece  

ser q u e  los republicanos ab o rd a ro n  la  cu e s ­
tión  d e  si debía ó n o  ad o p ta rse  e l re tra i ­

m ien to , y  despues d e  an im ada co n tro v e rs ia  

en  q u e  aparec ieron  com p le tam en te  divididos, 

procedióse á  la  vo tac ión , resu ltando  13 vo tos  

en  pro  del re tra im ie n to ,  10 e n  c o n tra  y  7 ab s ­
tenciones.

N o satisfechos con es te  resu ltado , co n ti­
n u a ro n  la  d iscusión , y  á  ú lt im a  h o ra ,  según  

e l ru m o r  público, e l re tra im ie n to  e ra  cosa 
acordada y  resu e lta .

S in  e n t ra r  a h o ra  á  d iscu rr ir  sob re  los m o ­
tiv o s  q ue  h a y a n  ten ido  p a ra  ad op tar  un  

acuerdo  ta n  trasc tínden ta l; y  s in  ex tendernos 

e n  consideraciones acerca  de la  conduc ta  que 
los republicanos p u ed e n  seg u ir  en  ade lan te , 

h arem os solo c o n s ta r  la  diferencia q ue  se 
n o ta  e n tre  e l len g u a je  se n sa to  q u e  el d irec ­
to r io  em p lea  en  su  ú lt im o  m anifiesto  y  la 

resolución im p ru d e n te  q ue  h a n  tom ado  los 
d ipu tados de ese  bando.

Sea lo q u e  q u ie ra , esperam os lo s  d iarios 

de  esa  com un íon  p a ra  conocer su  criterio , y  

en tonces ju z g a rem o s  com o se m erece este 
asun to .

Las oposiciones, q u e  no  cesan  u n  m o m e n ­
to  de  exparcir  la  a la rm a  por. todas p a r te s ,  h a n  

dado en la  r a r a  m a n ía  de p in ta r  con h o r r i ­
bles colores e l cuadro  ;de la situación, y  no 
om iten  m edio  d e  p roducir  con su s  m aq u ia ­

vélicos p lanes a lg u n a  in traqu ilídad  en  el 
p^is.

L a ú ltim a h o ra  del P a rc ia le te  de ayer, 

an u n c iab a  co n  m u c h o  m isterio  rum ores  
sob re  tra s to rn o s  en  C ataluña, y  despues 

de  d a r  m á s  ó  m én o s  rodeos, concluye d ic ien ­
do q ue  apes» r d e  s u  ac tiv idad  no  pudo a p e r ­
cib irse de  nada.

P ues  en tonces, ¿á q u é  a lude el d iario  rad i­
cal? ¿Si n a d a  sabe, q u é  com enta? ¿Bs q u e  h a  

querido  c o n ta r  un  cu e n to  á  sus lectores? T al 
nos parece; pero  e n  e s te  caso  hu b ie ra  debido 
em pezar e l suelto  con la s  s ig u ien te s  p a la ­
bras:

«A unque te n e m o s  la  seguridad  de q u e  es 
falso, no s  conv iene decir q ue  en  C ata luña, 
e tcé te ra , e tcé tera .»

A sí e s ta r ía  en  ca rác ter  e l P a rc ia l.

H an dicho a lgunos periódicos que se habia 

ocupado el Consejo de  m inistros d e  ad op tar  

a lgunas  m edidas con tra  los periódicos d e  opo- 

sicion.

Es com pletam ente falso, replica E l Norle: 

e l G obierno, q ue  sabe cuánto  vale y  c u á n ­

to  significa la  p rensa , esa palanca poderosa, 

ese reflejo de  la  op in ion  pública, oo  p ide  más 

castigo , n i  o tro  correctivo pondrá  á  los ca­

lum n iado res  ó instigadores contra  e l actual 

ó rden de  cosas, q ue  e l desprecio con q ue  e l 

país h a  de rec ib ir  y  rechazar cuan to  e a  daño 

d e  la  legalidad  vigente se escriba, ó e n  des­

doro  d e  los hom bres del p oder se  propale.

E l Gobierno profesa e l principio , perfec ta ­

m en te  expuesto en las Córtes p o r  el S r .  Sa­

gasta, d e  q u e  «los abusos de la  libertad  se cor­

r ig e n  con la  l ib e rtad  m ism a.»

Si, á  pesar  de  esto, h a y  a lgunos periód i. 

eos,— y triste  es confesar q ue  existen a lg u ­

n o s— capaces d e  rom per las vallas de  la  con­

veniencia y  los lím ites de  lo racional, para 

esos existe un  CódigO; bijo del i-adicalismo, 

pero q ue  envidiarla  la  escuela m ás reacciona­

ria . P ara  esos periódicos, como La PoUlica r e ­

cuerda  m u y  opo rtunam ente , r ija  la  loy d ra ­

coniana d el fam oso cim brio S r .  Montero Ríos.

E i carlism o, cien veces vencido en los cam ­

pos de batalla, cien  veces ahogado en  la  e s ­

fera de la s  ¡deas, levántase abora  bajo la  for­

m a  d e  u n  traidor. L a p rensa  toda  acusa á  los 

. secuaces del héroe de  O roquieta d e  aque l crí- 

; m e n  nefando. Los q ue  nacieron  de un a  tra i ­

ción y  fueron tra idores e n  San Cárlos de  la

Rápita y  traidores en k  Mancha, „  

fueran traidores en los Alduides o ;
sino á  £'íi*ensamifljfo; ' ^SMoos

«Varios psriódicos liberales hablan h .  . 
ñas comeudiis por algunos de los am. 
^ p ro m e M o  para vlaU am iM o  c a r iU tf  - 
el ¿1 de! mes pasado,y por otros 
llegado ta m b ie t^  muchos de m t Z T  
de .Madrid y de provincias el rumor 

Ni es hoy el momento oporíuno, ni lenemn 
para poder aprcpiar ,ej fundamento de t a l /  
pero incurririamofe en una 

járamos de reproducir algo siquiera de lo a„ 
dican ciertos djarios. M«ein,

Hd aqui, tornado d i  l a  Epoca, uno d etósn*  
fos más impcs-tautes acerca de este asunto-

«Dice uü  periódico, que á imitación de ir. „ 
sucedió hace dos afíos con las partidas earii ,“®' 
que se prewntaron en lasprúvtacáa.s, M ja  - 
surrección actual ao han escaseado los 
á la causa de D. Cárlos, por cuyo moiÍTÓ I t í  
que los ánimos estén más t r a n ^ j io s  y  las ¿os 
vuelvan á su estado normal, se dará por D 

lo su n raan iao s to & íft nación, desenm ascaran^ 
á  los traidores, dando á conocer' sus nombres 
con detalles y circunstancias  ̂tan minuciosas 
que podrán servir de preciosos dalos para escríl 
b ir la historia de la insurrección.

S e r ia e s te ^ i ia l to  ejemplo qu« sirviera dees 
carmlepto p ira-lo  sucesivo, pues es vergonzoso 
que tan locameuie se turbe la paz de los pueblos 
y llene de luto á las familias, sin otro motÍ7o 
ni más « t o n  que la repugnante ambición de 
unos cuantos desdichados que se brindan á  ser­
v ir  á todos los.partidos.» .

La Epoca h ab la  esla vez cofnó u n  libro; ¡qug 

ta l hab lará cuando í'msamíenfo copia sus 

palabras con fru ic ió n ! De hoy  mí.s, a l hablar 

dei carlism o, no s e  d irá  « la  causa del Terso b 

sino «la causa de los traidores,\) como anoche 

dice E l Norte.

Nos parece b ien .

M ás sobre el re tra im ien to .

O cupándose E l  D ebate  do la  cuestión  ba­

ta llona  q ue  a g i ta  e n  e s t jg  m om entos al par­
tido  repub licano , le  endereza  e l siguiente 
suelto , qu e  no  tie n e  desperdicio .

D ice as í e l  colega:

«El partido  federal h a  acordado el retral. 
m ien to ; el partido  republicano  h a  acordado 
e l suicidio, com o decia e l  S r. Castelar.

L os in tran s ijen tes , los ro jos, loa avanza­
dos, lo s  partidarios  m ás a rd ien tes  de la  Com- 
m une  y  de la  In tern a c io n a l, los hom bres de 
acción h a n  tr iun fado  de Cautelar, de los uto­
p istas, de los m oderados, de los individua­
lis tas , d e  los h o m b res  d e  la idea, de lo^ hom­
b res  d e  la  palabra, ¡Qué ab-^rracionl ¡Qué de­
m encia! iQué estúp ido  abso lu tism o el de esas 
m asas, b ru ta lm e n te  dueñas de  hacer y des­
h ac e r  la  doc trina , de h a c e r  y  deshacer el sis­
te m a ,  d e  h acer y  d eshacer la  obra  de las in­
te ligencias y  de los g randes caracteres!

E l partido republicano añade o tra  mayor al 
catálogo de sus g ran d e s  faltas; e l partido re­
publicano ah o n d a  m á s  el abism o de sus di­
ferencias.

¿Qué h a rá  ahora? ¿A dónde irá? ¿.4. la lu­
c h a  arm ada? ¿A la  disolución? ¿¡\.l suicidio?

S ea com o q u ie ra , y p o r  lo q ue  pueda acon­
tece r, segu irem os aconsejando a l Gobierno y 
á  la s  Córtes q ue  se p reparen  an te  los acon­
tecim ien tos  que p uedan  sobrevenir. Quien 
q u ie ra  la  paz, p repárese  á  la  guerra.»

P o r  am o r al prójim o, m ovidos solamente 
p o r  u n  se n tim ien to  de hum anidad, que no 
t ie n e  cabida en  loa pechos do ciertos dema­

gogos, recom endam os á  lo s  jefes del 
canism o m oderado  q ue  adopten  ahora una 

ac titud  enérg ica  para  e v i ta r  qu3 los rojos ob­
te n g an  e l tr iun fo , po rq u e  de seguro ellos se­
r á n  las v íc tim as  propiciatorias de cualquiera 

dem asía  federal.
H ácese tam b ién  ca rgo  E l  N orte  del retrai­

m ien to  republicano, suspendido como la es­

p ad a  de  D ám ocles sob re  las cabezas más emi­
n e n te s  del partido , y  dice así en  su número 

de anoche:

«Esta ta rd e  no  se h a  presen tado  en el P af ' 
lam en to  n in g ú n  rep resen tan te  del partid 
republicaoo. E s to  dió m árgen  á  algunascon- 
je tu ra s  m ás ó m énos problem áticas. ‘ 
n o s  supon ían  qu e  hab lan  vencido los pjtr '  
darios del re tra im ie n to , gracias á los " 
Z08 cada día m á s  v io len tos q ue  hace la lea * 
clon m á s  batalladora del federalismo.

Los federales es tán  reunidos para  tra 
del re tra im ie n to . Se dice que la 
borrascosa en  g rado  ex trem o. No se sabe 
dav ia  el resultado.

A u n q u e  te n em o s  m u y  poca conflm za 
sensatez  de  los republicanos, aún  , 

se r  q ue  los D ii  m ajores  log ren  apaciguar 
h e rv id e ro  de  pasiones q ue  hoy  existe e 
sen o  de es te  partido . -noro

A  la  h o ra  qu e  ce rram os n u es tro  num  > 
la  creencia gen e ra l es q ue  la  idea de 
tra im en to  h a  triunfado.» _

C om padecem os de todas veras  á  los 

m ajores  de q ue  nos h ab la  E l  N orte, 
tic ia  de ú lt im a  h o ra  se confirm a.

E l S r. L afñ te  dem ostró  a y e r  con su acti 

tu d , lo  poco arra igado  de sus 
á  nad ie  h a  sorprendido  su  evolacion, 
q u e  de su s  ideas po líticas se abrigaban ci ^ 

ta s  dudas q u e  con  e l tiem po  se  h a n  vem 

reso lve r . _ jj»
E sta m o s  recogiendo  datos precioso 

d ec ir  a l Sr. L afflte 'cóm o se hizo s u  e ec 

q u e  eso  s i q ue  es peregrino .

Los corresponsa les de  tos periódicos ^xt 

je ro s  so n  de oro: todo  lo saben , to  o 
tien d en , y , en  u n a  palabra, poseen ® 
m ien to s  un iversa les , pero donde m as i 
e s tá n  es en  geografía , y  w no  oigan nu » 

lecto res  la  no tic ia  qu e  da  el correspou

E lF ig a r o .  .uorman*’
El cua rte l gen e ra l d e  D. Alfonso

Ayuntamiento de Madrid
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ocasiones hemos defendido sus 

cómo general y  capitan general de la
tn todas

Antillarrecoja ellaurel de! pacificador
merecido tiene.

i l  imputar al Tiempo la noticia que dió La  
referente á u n a  contrata  de garras 

'^ ^ d a  á la dirección general de Comuni- 
*'''(ines noteniam os presente el núm ero de 

uel diario, y  por consiguiente padecimos 
T  equivocación que lam entam os, y  q u e  
wemo3 constar en  prueba de nuestro  leal 

« e d e r ;  pero sepa el d ia rio  alfonsino, que 
usamos á reces un  lenguaje ajeno á  núes.» 

tro carácter y á nuestra educación, á  ello nos 
obligan los rudos ataques que directa ó in ­
directamente nos dirijen, aunque jam ás ape- 
ijiDüS á aquel cuando s s  nos e x d ta  á la  dis- 
CTjion con dignidad y  templanza.

C e l e b r a r e m o s  quede E l  Tiem po satisfecho 
con  nuestras aclaraciones, las cuales le p ro ­

barán que no acostumbramos á em plear ar- 
nias de cierta  clase.

"■"notic ias de la  faggion

Un dcspácTi ) de Bayona que 'l ''ibH can  los pe­

riódicos fr'ancflsiís, da el detalle de que la partida 
de necondo, cuando iba m m dada por los se ­
ñores C'íballos y EliO. se sublevó contra sus 

jefes. ______

El cuartel general del duqae de Torre debe 
hallarse ya en Durango ó camino de dicha po 
blacion, que era uno de los principales centros 
de la insurrección carlista de Vizcaya.

A la una de la madrugada de ayvr».;»- despues 
de u n í  hora de ftwgo en la-casa llamada de don 
Andrés, en e ' estribo de Sierra Pricia (Despeña- 
perros), con fuerza de cazadores de Béjsr. fué 
copada la partida del cura Quintanilla, vestido 
de coronal carlista, causándolo u b  muerto, ha- 
citándole 19 piisioneros, entre ellos el jefe, dos 
heridos y  cogiécdotes nueve caballos, lanzas y 
otros efectos de Buerra.

Las partidas carlistas de Costa y Sabaté, de 80 
á 100 hombres, penetraron ayer larde en Santa 
Coloma de Farnés (Gerona), siendo rechazada 
por los voiuniarios de d icha poblacioa, causán­
dola dos m uertos y  algunos heridos.

Los presentados cuentan y no acaban sus mi­
serias en los diez ó docn dias que han durado 
sus correrías. Todos vuelven hambrientos, alga- 
nos enfermos, otros heridos; pero todos alabando 
con agradecimiento la  conducía de. las tropas y 
de la Guardia civil, que al atacarlos, y viéndolos 
indSfensos, los han tratado con generosa com­

pasión.

Gamundi, según de público se decia, contaba 
coa 2.000 inscritos en lisias que se le hablan fa­
cilitado; pero debió sorprenderse cuando apenas 
pudo reunir 4uO hombres, mal armados y mal 
equipados, que luego, tras d e  unos dias de a lga ­
rada, han ido presentándose á  las autoridades 
constiluida». Y los que no se han presentado lo • 
davía, sólo esperan saber si les dejarán ea paz 
en sus casas para presentarse desde luego.

En suplemento de anteayer decia El Emkara-.
«lian sido prpsos, despuea de pasar la fcontera, 

los cabecillas Kecondo, Ugarte y  otros jefes c a r ­
listas con 300 que haa entrado en Francia y  han 
depuesto las armas.

También han sido presos, y serán internados, 
ios (¡eneralés carlistas Elío, Rada y Lirio, q u e ­
dando terminadas las partidas de Navarra.

Se han acogido á indulto en Cataluña la parti- 
dí del Tuerto deElatrra que ha muerto en el com­
bate y la de Piiiol y Porlu entregando las armas.

El general en jefe ha lleeado á Vi7,caya donde 
en pocos dias d^'saparécerán los carlistas, con lo 
cual quedará terminada la insurrección.

Cartas de Reus del lunes aseguran ser m uy  
cieno qae Jos sublevados de aquella provincia 
están organizados, formando un baiaUon com ­
puesto de siete á  ochocientas plazas con su co r ­
respondiente comandante y oficialidad. A lo 
ménos, así se nos asegura.

El corresponsal de nuestro apreciable colega 
íiSurte, en ei cuartel general de operaciones, 
«cribe la siguiente importante carta;

«Alsóíua 11.—Mi querido amigo: Puedo anun ­
ciarle á V. en defitiiliva, que las operaciones m i ­
litares hábilmente meditadas por el general en  
]ífe y perfectamente desarrolladas por nuestras 
valientes columnas, han dado por resultado la 
pacificación de Navarra y la  presentación do la 
major parte de los ilusos levantados en armas 
fn pro de uiia causa muerta para siempre en el 
«acepto üüblico.

N'o es buena, á la verdad, la vida que bacetQOS 
por estas montañas, andando siempre de una 
P*riopara otra, pernoctando apenas en pueble- 
cilios de cuatro casas, y sufriendo, en fin. todas 
las fatigas y penalidades inherentes á la  vida de 
«apaña: debo hacer justicia al bizarro general 

jefe que es el primero en darnos ejemplo á 
|*^os con su conducta, y<fue terminantemente 
“* resuelto no tomar descanso en las grandes

la insurrección: mañana salimos de esta en di- 
^ccion de Vizcaya y de SoUona, donde parece 
íiJ* se encuentran reunidos todos los facciosos y 
‘flertemente atrincherados. S i esto es exacto, 

■̂jgo la convicción de que acabaremos de un 
^lo  golpe con h  insurrección y muy en breve 
«ndré el gasto de reunirme á V.»

^ e ®08 en el /ru r« -6 a (  de Bilbao: 
jj'i!*®!ícias que recibimos de los pueblos confir- 

n lo qne dijimos dias pasados sobre que el 
i^ u c to  de la bula se va destmando A sufragar 
hr4 '„  í®® 5a insuireccion carlista. ¡Y aún,ha- 

« quien compre ese papel. ..!■>
^iso á los católicos cáudidds.

u  gemg jjQ sotana se pierde de vista para 
C'írtas cosas.

Según las cartas que hemos recibido del Bajo 
Aragón, la mayor parte de los sacerdotes de 
aquella comarca, á  quienes la causa carlista es 
grandemente simpática, han puesto’á suservicio  
toda su  influencia, y tienen fanatizada á la m ul­
titud ignorante del país. Cuando el cabecilla Ga* 
mundi entró en Hijar, los sacerdotes, ¡famosos 
sacerdotes católicos!, le acompañaban en la 
carrera, saliendo á  nícibirle entre vítores y acla­
maciones.

Cuéntase en Zaragoza que personas salidas de 
esta ciudad entregaron á  Gamundi, ai dia s i ­
guiente de su alzamiento, diez y ocho mil duros 
frente á  la  Cartuja baja, vecina á Zaragoza. Y 
por esto se ha extrañado m is  que los carlistas 
hayan pedido dinero en los pueblos por dotide 
han pasado, como en Hijar, que pidieron diez 
mil reales, amen de armas y caballos, ya que lo 
existente on los estancos, recaudaciones de con­
tribución, ele., no pudo ser habido por estar he­
chas las entregas de caudales al Tesoro. Todas 
estas exacciones se hicieron en Sampcr de Ca 
landa, Albalate, Hijar y dem ás pueblos entro ter­
ribles amenazas, algunas veces conminando con 
la última pena.

La ju n ta  carlista parece que ha reprobado es­
tas exacciones, porque, según se dice, los jefes 
del movimiento estaban bien provistos por ella. 
¿Pero qniéa les ajustará cuentas? Ellos se irán al 
fin con los caudales al extranjero, allí los disfru­
tarán tranquilamente, y  cuando se acaben, si 
ven la cosa posible, no tendrán inconveniente 
ea repetir la historia, ya que hay mentecatos que 
lo llevan con paciencia y  lo pag^n. ¿Caándo 
abrirán los ojos tantos incautos y tantos desdi­
chados como trabajan honradamente, para ver 
luego así disipado el fruio <le su lsboriosi:iad?

SECCION DE NOTICIAS.
La Internacional goza un  tríate papel en Co­

penhague: no solamente nna Asamblea popular 
convocada dias pasados ha s id j  impedida, siivo 
que varios de sus mi^mCtros se bailan á  la dispo - 
sicion de los tribunales.

Los periodistas que asistieron ayer á la tribu-
nnhi - ■ ■ ■  -------------------- ---------- ®----------  • n® del Conereso fueron obsequiados por el se-
pumaeionos hasta tan to  que haya concluido con : ñor Hios Rosas con un exquisito y  aoundante

carlista, bastante numerosa, que 
j  ^ f ' ^ t e  á  bilhao, e.s perseguida vivamente, 

auye todo encuentro, internándose en la es- 
f ^ u ra d e lo s  montes.

las presentaciones de facciosos de 
y provincias vascas.

presentados, según los últimos des­
di  ̂ ^  bailan dos curas y n a  oñcial retirado 
°®' ejwcito.

^''s®bento continúa entre las huestes carlís- 
oerai acortadas disposiciones dsl ge-

«n;efe duque de la  Torre.

refresco.

lap ° ya la provincia de Guipúzcoa,
desdo í  'os carabineros á cubrir el BiJasoa, 
lein,*’ P'^®''tede Behovia á Endarlaza, puen- 

“ ‘ernacional y aduana de Irun.

(Huesca) se ha presentado una 
(fg ig. ’ 'í**® “ ás que de carlistas se supone sea 
jeros °  detuvieron á varios vla-

®*igieron dinero y  comestibles, lle­
gúese algunas reses.

El Sr. Seoane es sin duda muy dado á  la hila­
ridad

Cuando el señor ministro de la Guerra decía 
ayer tarde en el Senado que el ejército español 
no va nunca forzado cuantío se trata  de defender 
la honra y  la bandera española, el senador rad i­
cal se reia.

¿Duda el Sr. Seoane que sea" verdad el aserio 
del señor general Zabala?

En Osat (Hungría) un  babitante ha dado m uer­
te á  su bijo, despues ha incendiado la casa, y 
cuando estaba reducida á cenizas, se ha presen­
tado á  la autoridad á  dar cuenta de sus crímenes.

la dirección respectiva, que debía proponerles el 
mando de los franco-tiradores de Madrid, que 
saldrán pronto á campaña.

Ofreciéronse voluntariamente tres tenientes co­
roneles y tres comandantes, y se suiKme serán 
sorteados uno de cada clase para primero y se­
gundo jefe del mencionado batallón.

El juez de Noya reclama la captura de los pres­
bíteros D. Francisco Lorenzo Durán, D. Manuel 
Freire Creo, de la parroquia de San Pedro de Bea- 
lo y D. Rsmon González Eyras, de la de Sjn An­
drés de Cures, con motivo de ia causa que c o n ­
tra ellos se slgae por rebelión carlis's.

El ayuntamiento de esta capital ha dictado un 
bando que no reproducimos por falta de espació, 
modificando el art. 11 de !a instrucción y  dictan­
do varías penas para rei>rinur el inmoral tráfico 
del contrariando ó intioduccion fraudub'nta de 
los,articalo5 de comer, beber y  arder, sujetos al 
pago del arbitrio. ' ________

Ayer se decia que en la combinación de g o ­
bernadores, que muy en breve s e  llevará á 
efecto, el Sr. H»lguero, gobernador de Málaga, 
pasará á  Valencia; el Sr. Becerra Armesto, que 
o es dP Orense será trasia^iado á Toledo, y 

nombrado para Cádiz el Sr. Somoza Camboro, 
que ya desempeñó este cjrgo.

Ayer se reaaieron las s'^cciones del Congreso 
para elegir camisiones para los' proyectos de ley* 
de reemplazo, y fijando las fuerzas <iú ejército y 
proposicion informativa sobre sociedades de cré­
dito.

La comisloa de presupuestos ha nombrado 
presidente al Sr. 'D. losé Elüuayen; vicepresiden­
te  al Sr. Garrido, y «ecretario á  D. Lope Gísbert.

Tenemos entendido que el actual ministro de 
Fomento piensa reproducir, haciéndolo suyo, el 
proyecto de ley de primera enseñanza presentado 
al Senado por el Sr- Montejo.

Ayer despachó con S. M- el rey el señor minis­
tró de Hacienda, cinferenciando largamente so­
bre los presupuestos presentados á l i s  Córtes.

Ayer tarde se reunió para constituirse la junta 
directiva de la mayoría.___________________

E a los alrededores de Linz, ha habido desór­
denes con motivo de la subida de la ^ei-veza.

El domingo último, centenares de personas in ­
vadieron los establecimientos pidiendo ia d ism i­
nución del precio de este ariículo, lo cual fué con­
cedido en vista do la actitud belicosa en que se 
presentaron.

Ayer fué recibido en audiencia particular por 
S. M. el rey, nuestro querido amigo D. Manuel 
do Paz, beneficiado de la  catedral de Albarracin.

El príncipe Leopoldo de Biviera em prenderá 
m uy en breve, en compañía de su hermano, un 
viaje á Oriento.

En algunos pueblos de la provincia de Zara­
goza en que no se habla verificado aun el sorteo 
de quintos, se llevó á  cabo el domingo, según 
nuestros informes, en medio del m ayor órden.

Los que tanto censuran al Sr. Sagasta por l^s 
dos millones de la Caja de Ultramar, no tardarán 
en satit r  el destiro que se dió á  la citada canil- 
dad; y creemos que han de agradecer este acto 
al Gobierno, por m ás que esiamus acostum bra­
dos á  ver censurar lodos los actos de patrio­
tismo.

CORTES.

El S r  F u e a m a y o r :  R ecordarán los señores 
son ^ i? res  que e U O  ó l í  de D i c i e m b r e ^  ano 
últim o, c o rn ó  la noticia d e  f j a e  e l  G obierno  loa 
á enviar cuatro  batallonas de cazadores a  t u  
para  lo  cual se r ian  sorteados. _

Parecía lo m is  n a tu ra l q j e  ya s® hab ‘a op _ 
tado p o r el sorteo, se  hubiese ve»ftcado, no en
tre los 20 batallones de cazadores solamente, sino 
en tre  los 100 q u e  hay, contando con w s  ae id 
m fantería de Unea, que tiene la 
in s trnc c ío n  qu e  los cazadores, y q ue  puede c u m  
p lir el m ism o objeto.

Anteayer fueron convocados todos lus tenien­
tes coroneles y  comandantes de infantería de 
reemplazo en esta capital, ante el secretario de

CONGRESO.
p n E S tO E K C U  DEL S R . RIOS RO S^S 

JCxírocío de /a smon c^ebrada el dia 14 dtMayo 
de 1878.

Abierta á las dos, se d a  le c tu ra  del acta d é la  
am erio r  y queda aprobada.

Resuenan m ultitud de peticiones en demanda 
de la palabra. Los seBorcs ministros de Ultramar 
y de Fomento, que ocupan el banco azul, satisfa­
cen cumplidamente las preguntas de los señores 
diputados.

Los bancos de la  minoría federalseencuentran 
desiertos. ,

Se da lectura de vanos documentos. Ei Sr. La- 
ffite comienza á usar de la palabra, explanando 
una interpelación sobre supuestos desórdenes 
ocurridos en Sevilla.

í;iSr Lafrtitc. ministerial hasta despues de con­
cluida la rleccion, se extiende ppsadamente en 
dirijir cargos contra el gobernador de nevilla. 
Fantasea como buen meridional, aunque sin la 
gracia peculiar á  los andaluces. En fin, el señor 
Laíliie se encuentra como orador á  la altura de 
Rrpoll, Rivera é Izquierdo.

Kl radicalismo, sm embargo, aplaude, io cual 
qutprR d'-cir que lo tiende sus oariñosns brazos. 
Le r< galamos generosamente al Sr Laffitte

El señor presidente del Consejo tritura el aso­
mo de discurso del Sr. Laifite, no quedando muy 
bien parado el diputado por ia Palma. El señor 
Laffite, dice el presidente del Consejo, es amigo 
político y particular mió, ha estado constante­
mente en correspondencia conmigo, me ha visto 
apa ias llegado á Madrid y me ha dado cuenta de 
un digno detalle personal, y, sin embargo, no 
me ha dicho absolutamente m da de todas esas 
monstruosidades que ha cítalo . El Sr. Sagasta, 
consentido y deferente acento, pero con razones 
incontestables, anonada al impresionable diputa­
do andaluz. El Sr. tiagasta añade que ha visto 
cambios, pero ninguno tan repentino como el del 
Sr. Lafflte. /Cuál es el motivo, pregunta el pre­
sidente del Consejf». para que el tír. Lalíite haya 
variado t-m repentinamente?

Si h is ta  ahora se ha llamado amigo político del 
Gobierno, y e>te no ha efectuado acto alguno en 
que poder basar su  disidencia, ¿por qué esa va 
riacion en el Sr. LafíiteT

El presidente del Consejo, justo es confesar 
que estuvo á una grande altura en la réplica al 
diputado por Palma.

Rectífioa el Sr. Laffite. Usa de la palabra el 
Sr. Garrido, increpa duramente al Sr. Laftite y 
concluye diciendo que el m ás feo de los vicios 
es la ingratitud.

El Sr. Lopí'z rectifica también los conceptos 
del Sr. Laftite.

Por úliimo, el Sr. Candau usa de la palabra, y 
en una elocuente cuanto enérgica im provisa­
ción, pone de relieve lo infundaao de los cargos 
del Sr. Laffite. que consilera casi todos ca lum ­
niosos; el Sr. Candau nos da el secreto de la a c ­
titud del Sr. Latfile diciendo que-es hija de no h a ­
ber sido elegido senador el padre del diputado 
por Huelva.

Hace constar oportunamente que los diputa­
dos por Sevilla no necesitan el apoyo del señor 
LaFlite para defender los intereses de aquella pro ­
vincia, y  reitera que son simples calumnias to­
dos io s  cargos que ha hecho el Sr. Laftite.

Ataca duramente a! orador por h iber zaherido 
al alcalde de Sevilla, manifestando al propio tiem­
po que es su mejor amigo.

Defiende á la autoridad popular y  á la guber­
nativa de los ataques del Sr. Laftits.

Prueba de una manera evid®nle que Sevilla no 
es el país á  propósito p ira  que eche raíces ei ca 
ciquismo, y entra á  hacerla  historia detallada de 
los motivos que han producido la actitud del se 
tior Laffite

El Sr. Laffite trata de defenderse de los justos 
cargos que le dirige el Sr. Candau, pero con tan 
mala estrella, que sus razonamientos no hacen 
más que poner de relieve lo infundado de sus 
alanut-s á las dignas autoridades de Sevilla.

E S r. López (D, José María) rectiflcrt.
El Congreso acordó pasar á otro asunto.
El Sr. Romero Girón manifestó el deseo de que 

constase haber sobre la mesa una proposicion 
relativa á la caja de Uliramar.

El Sr. Presidente dijo que a su tiempo consta­
ría, y se levantó la sesión á  las seis y  cuarto se ­
ñalándose como órden del día para el jueves los 
asuntos pendientes.

SEÑALO.
P R E S I f t Z S C I i D E t  E tC M O .  S R . B , F R tS C lS C O  SASXA C R C I .  

• Setiott celebrada el dia 14 de Mayo de 1872.
Abierta la sesión á las dos y media, y leida el 

acta de la anterior, fué aprobada.
O r d e n  d f l  d í a . *

Interpelación dfl Sr. Fueninayor,
El señor ministro de la Guerra expnso los mo­

tivos que le obligaron á ausentarse el dia ante­
rior del .Senado antes que terminase la sesión, y 
dijo está dispuesto á  contestar á la interpelación 
del Sr. Fuenmayor.

pleo inm ediato, p u es  solo van sin  él 
m archar vo luntariam ente  y  n o , ‘'e “ en U s  ^  
cuaslanc ias  exigidas por la  ordenanza; y  p rw i 
sám ente ios dé que m e ocupo, obligado» á iT ^  
U ltramar sin que se  les diese m as que  ocho 
dias para  p r^ e n ta r s c  en los p u n to s  de em barque, 
cuando los qu e  van a las AulilLis tienen trc  n ía  
c o S e  obfeto. no se  les dió e l em pleo jn m e-

^*EUe5or ministro de la G uerra : En la  inlerge- 
lacion que ha tenido la bondad de explanar d  
Sr Fuenmayor, se ba referido á una época en 
que yo no tenía el honor de sentarme en este 
banco; sinembargo, necesito decir algo de lo qu^
puedo recordar sobre este punto. j í ¡„ at

E l  capitán general de la isla de Cuba dijo al 
Gobierno que ad“más de los diez batal^íones que 
se le habían mandado, necesitaba 4.000 hombres 
más que creía indispensables para concluir de 
sofocaren un brevísícno plazo la guerra_que por 
d e s g r a c i a  afiijeá aquellas provincias, anaateudo 
que se podían reducir á 2.00ÚSÍ eran de los cuer­
nos organizados del ejército de la Península.

EUuinistro de la Guerra, que lo era entonces el 
Sr. Bassob, creyó conveniente enviar cuatro b a ­
tallones de cazadores, cuya fuerza es superior a 
los de línea, pues contaban, poco mas ó menos, 
con 500 hombres cada uno. .

Dice S. S. que por el mero hecho de ir<ie ese 
modo debieron ser premiados; pero en esto no 
estamos de completo acuerdo, pues los 19 bata­
llones que marcharon al principio fueron volun­
tariamente sin  optar á gracia  n inguna, y no 
creo que haya motivo bastante para que sean 
recompensados aquellos á  quienes ha corres­
pondido por suerte . .

Todos sabemos que el ejército sufre molestias 
allí, y que se puede temer más que á las balas al 
clima; pero no dejan de tener sus inconvenientes 
Jos que van á  Filipinas, porque hay allí enferme­
dades muy graves, y recuerdo que siendo yo 
ministro de este departamento autoricé al co ­
mandante dcl apostadero de Filipinas para que 
tan luego como viese que un  oficia 1 era atacado 
de una de esas enfermedades, lo enviase á la Pe­
nínsula.

Que el Gobierno atiende y premia los sacnti- 
cíos que hace el ejército de Cuba, io está demos 
trando la Gaceta todos los días; y lejos de haber­
se  ordenaao que no se hagan propuestas, puedo 
asegurar á S. S. que no ha habido un sólo dia 
que no hava tenido que emplear mucha parte de 
él en aprobar las que envía el capitan general. _

El Sr. BassQis: Señores senadores debo m ani­
festar en contestación & lo que ha dicho el sebor 
Fuenmayor refiriéndose á la época en que >0 tu ­
ve el honor de hallarme al frente del departamen­
to de la Guerra, que las circunstancias eran 
apremiantes entonces.

Se pidieron fuerzas p ara  continuar la guerra 
allí con aprovechamiento: so trató  el asunto ea 
Consejo efe ministros, acordándose enviar cuatro 
batallones de cazadores, porque tienen más fuer­
za y  se componen de g^nte más á propósito para 
aquella clase de campaña, ,á cuyo efecto se sor­
tearon.

No se les han dado los premios que se nrenian 
para el pase á  Ultramar, porque no iban por seis 
años, sino únicampnte por el tiempo que dure la 
guerra; sin que pueda decirse que iban de la ma­
nera que dice S. S , pues marcharon con el ma- 
vor entusiasmo. No creo que tengo más que 
decir.

El Sr. Fuenm ayor rectificó, así como los se­
ñores Zabala y Bassols, y hecha la pregunta 
oportuna, el Senado acordó pasar á otro asunto.

t i  Sr. P re s id en te ; Continua el debate pendien­
te sobre el proyecto de contestación al discurso 
de la Corona, y  en el uso de la palabra al señor 
Aurioles.

El Sr. Aurioles: Me ocupaba, señores senado­
res, al suspenderse la sesión de ayer.d  'l llamado 
deslinde de los campos dorante el Gabinete de 
conciliación. Hubo como es público, casi form a­
do un ministerio del partido representado boy 
por la mayoría de la  Cámara, y si no se llevó á 
cabo su constitución, fué debido á  manifestacio­
nes de que el S r. Eraso tendrá más conocimien­
to que yo: de aquí provino la formación del mi­
nisterio de los bomüres políticos con quines su 
señoría est^ unido.

Empleó S. S. gran espacio de tiempo en hacer 
el elogio de aquel ministerio; pero no se haga 
ilusiones S. S.: el tiempo todo lo de-scuhre. y pre ­
cisamente el sábado se dió publicidad á los pro­
yectos del señor ministro de Hacienda, de ios 
que se deduce que el gran títu lo  de gloria que 
invocaba el Sr. Eraso para sus amigos, tenía más 
de oropel que de oro fino.

Por desgracia, la organización de aquel n¡inís- 
terío fué precedida de manifestaciones nada cons­
titucionales: y ocurrió la singularidad de que 
otra manifestación más anticonstitucional siguió 
á su caída. Y aquí debo hacerme cargo de una 
inculpación gravísima, si hubiera sido fimdada, 
que dirigió el Sr. Eraso á  los individuos que ocu­
pemos estos bancos, con motivo de no haber 
aombatido una idea emitida por el Sr. Carramo- 
lino; porque en verdad sea dicho, aquellas maní 
jestaciones no se compaginan mucho con las ten­
dencias y  deseos que ahora se manifiestan.

Habló S. s .  de la legalidad de las elecciones, y 
despues de las censuras tan graves lanzadas con­
tra los ajentps y delegados del poder, por los 
abusos cometidos según S. S. en fas elecciones, 
no tuvo una palabra siquiera que decir contra 
los atentados y violencias cometidos ¡>or las opo­
siciones; y preciso es que todos observen las 
leves.

’Pero en fin, sea d« esto lo que quiera, voy 
continuar mi Interrupida relación de los sucesos 
de nuf me estaba h'^ciendo cargo.

Adnaítida la dimisión alminisletíoRuizZorrllla, 
se form óel ministerio Malcampo, y despues el de 
Sagísta.

Hubo además una cuestión grave, la d 'lre .s -  
tablecimlento de las comunidades, n o  por medio 
de una ley, sino por medio de una proposicion; 
y hubo tales exaieractones en los debates parla­
mentarios, que no quedó más remedio quo sus­
pender las sa lones.

Se retiró d  ministerio presidido por el señor 
Malcampo, despues de largos y  célebres debates, 
y  el S r. Eraso recordará mejor que yo de parte 
de quién se pusieron en la cuestión de las comu - 
nidades religiosas los aml^íos de S, S .,y  con 
quién estuvieron los que han venido despues á  
constituir esta mayoría parlamentaria. Y esto no 
lo digo en son de inculpación, sino para dem os­
trar el modo natural cun que por el curso de los 
acontecimientos ha venido á  formarse el partido 
que boy tiene mayoría en las Cámaras, sin  coalí 
Clon, sin compromisos ni pactos.

Al ministerio Malcampo sucedió ei presidido 
por el Sr. Sagasta, que tampoco pudo tener ma 
yoría. como ya he indicado, siendo necesaria 
primero, la suspensión de las sesiones para ver 
si se tranquilizaban los ánimos, y la disolución 
despues, viendo que esto era imposible: sin que 
esto pueda calificarse de antíparlaaientario, pues­
to que no pudiendo haber armonía entre la  ma­

yoría del Parlamento y los únicos ministerios 
que podían formarse de los dos partidos militan­
tes dentro de la legalidad existente, oo quedaba 
otro remedio que la  convocacion de nuevas 
Córles.

Mucho se ha hablado desde que tenemos régi­
men representativo, de lo que es y debe ser la 
iníluencia del Gobierno durante el período de las 
elecciones Unos la e x t j e r a n .y  otro» pretenden 
que debe cruzarsa <¡le brazos, sin comprender 
qne debe estar siempre gobernando, y e ue lo pri­
mero que debe procnrar es que todos os ciuda» 
danos i-milia linremente sus sufragios.

Voy á concluir, porque estoy fatigado. Así co ­
mo S. S. sostiene que no está de parle del Go- 
hífíno la opinion pilnlica por haber falseado el 
sufragio y puesto en peligro con ello la legalidad 
existente, yo sostengo que S  S. no es j aez com- 
DetaHe para decidir de la validez del sufragio, 
pues los únicos que pueden resolver sobre esta 
materia son los Cuerpos colegtsladores.

para termin''r, recordaré al Sr. Eraso y  a  los 
(jue le roaean la máxima de que en política, co ­
mo en conjercío, ia oferta envilece la c o » í ,  m ien­
tras que la demanda la eleva cuando se sabe es-

^^El'Sr. Carram olino: Ya sabe el Senado que no 
sov amigo de largas recüficaciontis. _

Doy las gracias á  mi amigo el Sr. Aunóles por 
haberme defendido de las observaciones hechas 
>or el Sr. Et-aso. el cual á su vez me defendió de 
os que creíá cargos del Sr. Aurioles 
• El Sr. Aurioles reclificó, haciéndolo igualmen­
te el Sr. Eraso. , ,

8ín más discusión, se leyó nuevamente la en­
mienda del Sr. Eraso, y  preguntándose si se  to ­
maba en consideración, el acuerdo del Senado- 
fué negativo; ,

El Sr. P residen te : Se procede, á la discusión 
del dictámen de la comísion.

El Sr. H e rre ro  (D. Sabiao): Señores senadores: 
Poco ménos que imposible es á  la inteligencia 

mite perspicaz el determinar cuál es la signífica- 
Cipn de este  ministerio en la historia política y 
en el organismo de nuestro país. En vano se acu­
dirá para buscarla á  sus declaraciones ó á sus 
documentos, porque en unas y en oíros no se 
encontrará más que la vaguedad, la incoherencia, 
el empeao más decidido de ocultar lo que signi­
fica y lo qne vale.

Para justificar este, examinaré el documento 
más importante de este ministerio, que es su cir­
cular de 23 de Febrero, de la que voy á leer al. 
gunos párrafos. Y note el Senado la extraña ma­
nera con que este documento principia:.(Iej;á.)

Sí, pues, en este documento nada hay que re­
vele el pensamiento del actual Gobierno, preciso 
nos será buscarlo en sus antecedentes y  en sus 
ac tos.

Empecemos por la  rup tura de la conciliación, 
supuesto que de .ella se ha tratado. Sabe el S e ­
nado cómo se verificó la revolutíon de Setiembre, 
y que á  olla concurrieron tres partidos, distintos 
en ideas y  aspiraciones, y sin  más bandera co ­
mún que la destrucción de lo entonces existente, 
que no consideraban á propósito para el desarro­
llo de la liberisd y del derecho.

Cada partido tenia buen cuidado en conservar 
enhiesta su bandera, y  hasta tal panto se llevó la 
separación, que el Senado recordará qué exqui­
sito cuidado se ponía en todos los ministerios y 
en todas las comisiones, á  Sude no desequilibrar 
las fuerzas d'í los tres parlidos en los diferentes 
actos de la vida política ó administrativa.

Y d ídas las condiciones -de nuestro país, ¿es 
posible suponer que pudiese .subsistir la con­
ciliación, cuva rup tura tantas veces se nos ha 
dicho que fué funesta? La conciliación se rompió 
porque debia romperse, porque no podía durar, 
porque lo que no es racional no es real, y la 
conciliación habia dejado de s fr  racional desde 
el momento en que realizó todo lo que podía 
realizar.

Dicese que se rompió sin que hubiera la me­
nor disidencia en el ministerio que lasimbolizaba.

Formóse, pues, un miaisterio radical, y todos 
saben cuál fué la conducta de este partWo en el 
breve tiempo que ocupó el poder. Sus actos han 
sido quizás demasiado elogiados; de seguro, apa­
sionadamente combatidos; y si muchos de ellos 
no se debieron á su propia iniciativa, no se le 
)uede negar su propósito inquebrantable de rea- 
izar lo que realizó, y con lo que adquirió su po­

pularidad.
Se ha culpado á este partido de tener tratos y 

correspondencias con el republicano, cargo que 
seria ridículo si no fuera odioso, sobre todo por­
que no lo cree nenguno de los que lo hacen.

La popularidad del ministerio Ruiz Zorrilla se 
manifestó por un hecho que no tiene e e m p b  en 
el país. Hemos visto muchas veces que a opinion 
púbHca ha derribado ministerios: no hemos visto 
todavía más que nna en que esa opinion haya 
manifestado claramente su dolor por la calda de 
un Gabinete. (Rumoret.)

Al ministerio radical sucedió el presidido por 
el general Malcampo, ministerio que la opinion 
calificó de ministerio decorativo ó ministerio 
pantalla, porque en realidad habla tras él la figu- 
raactíva , d  inspirador de su polí:íca, y la cau ­
sa eficiente de su acción, que era el S r. Sagasta, 
á quien por enlonees no le convenia presentarse 
al frente de la política; que se mantenía detrás 
de la cortina hasta que llegara la  oportunidad de 
salir al aire líbre.

La cuestión más importante que se debatió en­
tonces fué la relativa á la Internacional, y  los se­
ñores senadores recordarán que la solución pro­
puesta per el ministerio Malcampo fué ayoyada 
y aoslenida. no sólo por los q^ie después se han 
llamado conservadores, sino también por los mo­
derados y los carlistas.

El Sr. P re s id en te : Se reserva k  S. S. la  p a la ­
b ra  para el jueves, toda vez que mañana es dia 
festivo.

Orden del dia para pasado mañana: los asuntos 
pendiente .

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

CRONICA LOCAL.
£ a  dos mil ochocieotos p u ed e  ca lcu la rse  e l 

número de viajeros llegado.s a \ e r á  Madrid, por 
la línea del Norte, y no creemos exajerar, sí ca l­
culamos en la misma cifra los viajeros llegado* 
por la línea dcl .Mediodía.

Hoy, día de San Isidro, llegarán á esla capital 
mayor número de viajeros, como es natural.

Así, pues, la romería del Santo patrón de Ma­
drid, promete, estar m uy concurricla por los fo­
rasteros.

¿Sí inspirarán miedo los carcundas?
A y er t a r d e  en  la  c a l le  d e  S e g o r ía  su f r ió  u n  

m uchacho de catorce años un a  fuerte con tusion  
en  la  cabeza, producida por u n  m adero qu e  pasó  
rozándole a l caer del puente que está  co n struy én ­
dose en d icha calle.

P o r  r iñ a s  y  escándalos, sin  consecuencias 
de importancia, fueron ayer conducidos á  la pre* 
vención unos cuantos prójimos y otras tantas 
prójimas, que quisieron celebrar de una manera 
ruidosa la vLspera de San Isidro.

A y er t a r d e  c o n d u je ro n  a l  H o s p i t a l  n ac io n a l 
los ajentes de la autoridad á u n  hom bre que  ea  
el Prado, cerca del ja rd ín  B jtán ico , faé  atacado 
de u n  accidente epUéptieo.

E n  l a  C o r re d e r a  b a j a  d e  S a n  P a b lo  a t r o p e ­
lló ayi-r un carruaje  de plaza á un jóven albañ il, 
causándole un a  contusion en el brazo derecho  y 
una herida en u n  lib io .

El conductor del carruaje fué puesto á dispo­
sición del juzgado municipal del digtfito, y e l  
albañil atropellado recibió los primeros auxi ios
de la  ciencia en la  casa 
dSstríto .

de socorro del segando
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ma de 85 millones, quedando por lo  lanto el in ­
greso liijuitlo reducido á  31 millones de pesetas. 

. Evidente es que la explotación por el Estado 
la  forma del estanco, de la fabricación 

venta deesie artículo esiá rodeada de dificultades 
graTísiraas- La conirataciOD de los servicios está 
sometida á reglas tutelares de los intereses del 
Estado, pero que se explotan á vece¿ en daño de 
la administración pública haciendo inseguros los 
surtidos. No pagamos con puntualidad, y  esta 
falta se traduce en mayor precio y peor calidad 
del gi^nero suba^ilaio, siendo poco ixiéaos que 
imponible producir barato en tales condicioiíoa.

El órden y una administración sólidamente or­
ganizada permitirían llevar á  todas parles la  v i ­
gilancia constante ¿  Indúpeusable para evitar los 
abasos y  para pt.'modiar las faltas que se repro­
ducen en tan vastaycompllca<ía adniiaiatracion.

El Gobierno espera recuperar con el tiempo 
sumas de ingresos obtenidas en otros años; pero 
tiene buen cuidado de no bacer Sgor^r en los 
presupuestos su esperanza.

El ministro de Hacienda, rectiflcando el cálculo 
de los Ingresos, Sja los d e  1S72-73 en 41.365.412 
pesetas en esta forma:
Minas de Almnden, deducida la anua­

lidad Rostcliild........................... ... , 1.455.724

Minas de Riotinto y Linares..............  3.357.500
Rentas y  derechos................................ 10.351.188
Ventas..................................................... 31.125.000
Salinas, fábricas y demás propieda­

des afectas al estanco....................  300.000
Sienes del patrimonio........................  776.000

Total.................  47.365.4U

P ro p ie d ad e s  y  d ereclios  d e l K stado. 

Importaba esta sección en el presupuesto de 
1870-71 un a  suma de 74.085.780 pesetas en esta 
forma:
Minas de Almadén..............................  4.000.000

— de Riotinto y Linares.............. 2.615.000
Rentas y derectios................................ 9.520.780
Ventas.....................................................  52 645 000
Venta de sa lin as .................................. 530.000
Bienra del patrimonio.........................  4.775.000

Total.................  74.085.780

El presupuesto presentado á  las Córíes por el 
Sr. Ruiz Gómez, calculaba una baja de 35.095.060 
pesetas, Ajando los ingresos de esta sección en 
33.540 720 pesetas en esta forma:
Minasde Almadén............................  2.000.000

— de Riotinto y Linares. . . .  2 757.500
Rentas y derechos...........................  5.000.000
Ventas.................................................. 10.28Í.300
Terrenos de las Salesas.................... í . 500.000
Salinis.................................................  1.200.000
PitriiHoiiio de la corona.................  4.798,920
Enseres, ediflcíos y m a 'erial de 

los ramos de G uerra y Ma* 
riña................................................  10 . 000.000

Total.......................  38.5i0.720

Los cuantiosos recursos de la  desamortización 
civil yeclesiástica disminuyen sradualmente. Sin 
embargo, los vencimientos y plazos de 1872-73 
son todavía considerables.

El Banco de España realiza pagarés de bienes 
nacionales por una sam a de 15 millones de pese­
tas para intereses y amortización de la só rie  se­
gunda de billetes hipotecarios.

Realiza además 21.500.000 pesetas p ira  rein­
tegro de un préstamo hecho en 1868. Por otra 
parte disminuyen losiugresús de Almadén en una 
suma de cuatro millones de pesetas destinados á 
los intereses y amortización del préstamo hecho 
por la casa RostchUd con garantía del producto 
de aquellas minas.

Empleados asi con anticipación los recursos 
cuantiosos de bienes y derechos del Estado, dis­
minuyen los ingresos que ei Tesoro obtenia por 
esta sección, y rI ministro de Hacienda los fija en 
la suma de 47.265.412 pesetas, según las demos­
traciones q le antecedrin.

Los compradores rie bienes nacionales adetid^- 
b a n a l  Tesoro en 31 de Diciembre de 1871 la 
cantidad cíe 19 millones de pesetas, y  ¡os a rren ­
dadores cerca de 4 millones. El apéndice corres­
pondiente contiene las medidas necesarias para 
acelerar la recaudación de estos valores.

£1 balance especial de Jos bienes sin  vender y 
de los pagarés de compradores de bienes nacio­
nales que acompaña al presupuesto, darán a  las 
Córtes idea exacta del estado en que se encuen­
tra la desamortización civil y eclesiástica.

Ingresos d e  U ltram ar.

No se hace alteración en este artículo, cuya 
cifra asciende á 5 millones de pesetas, porque 
representan diversos pagos heclios en las provin­
cias de DUramar por cuenta de los presupuestos 
de la  Península.

R ecu rsos espec ia les d e l  Tesoro.

Comprendía por estos conceptos el presupues­
to  del Sr. Ruiz Gómez 55.500.000 pesetas.

Queda reducido este concepto á 3 millones de 
p tóetas, producto de las indemnizaciones de 
guerra  de .Marrue -os y  Cochinchina.

Se dan de baja 52 millones de pesetas que se 
calculaban como ingresos por atrasos de contri­
buciones y débitos de propiedades del Estado. 
Este recurso e i 'rao rd i ario y excepcional no 
puede formar parte de los ingresos permanentes.

R e su ltad o  d e l p resu p u e s to  p a r a  1872-73.

Los gastos del Estado en 1872-73, según 
la exposición detallada que precede, se ele­
van á....................................................... 602 502 794

Los ingresos se calculan e n ........  5i8.773.903

D é f i c i t 113 728.S9I

El ministro presenta una ley especial para re ­
ducir este déficit, que haría imposible la gestión 
del Tesoro.

Considera transitorio el presupuesto que pre­
senta á  las Cónes, y transitorias también las so­
luciones que ia actual situación del Tesoro nos 
impone. Ha apelado al concurso de los hombres

competentes para formar una junta llamada á 
preparar las bases dcl presupuesto definitivo del 
pais, porque la Hacienda no es el patrimonio de 
ningún partido, y todos tenemos igual intei-éa en 
velar por e^ desarrollo de la fortuna pública; en 
vigilar el empleó de los recursos del Tesoro.

No se exUngue en un dia y  com o por milagro 
el déficit, que es la expresión de tantos y  taa  d í­
ñ e n le s  acontecimientos. Sólo d  esfuerzo reuni • 
do del Gobi<;rao y de las Cijrles que a l país re­
presentan, podrá lograr tan feliz resultado.

El presupuesto para 1872-73, haciendo m i-  
desembarasada la situación del Tesoro, dará el 
descanso oecesaiio para proseguir con empeño 
la patriótica em presi de asentar sobre bases sóli­
das ia Hacienda pública.

Gravees sin duda nuestra  situación, y sensibles 
los sacrificios que nos impone. Las Górtes a p re ­
ciarán si el presupuesto para «872-73, si las les 
yes especiales para reducir el dé tia t que el mi­
nistro qu e  suscribe, autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de mini:$tros, tiene la 
honra de someter & sus deliberaciones, respon­
den á las verdaderas necesidades del pais.

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Juan  Francisco Camacho.

PRESUPUESTOS PARA 1872-73.

PROTECTO B E  L E T .

Articulo 1.” Los gastos del Estado durante el 
afio económico de 1872 73 se fijan en 662.502.794 
pesetas, distribuidos por capítulos y  artículos, 
según el estado adjunto letra A.

A rt.2.‘' Losingresos durante el año económi­
co de 1872 73, se calculan en 548.773.903 pesetas 
según el estado adjunto letra li.

Art. 3.* La áuma que en 29 de Setiembre de 
1868 tenia'el Tesoro anticipada'd la casa real, ae 
formalizará eu cuentas como obligación del E s­
tado en concepto de resultas de los presupuestos 
que rigieron basta la  referida fecha.

Art. 4,® Se furmallz&rA en cuentas con cargo 
á  capítulos adiciona les de las re&pectivas seccio ■ 
nes del presupuesto el importe de los créditos á 
favor del Tesoro por pagos en suspenso ó entre­
gas á ju su ac a r  hecüas á los diferentes ministros 
hasta fla de Junio de 1871, siempre que resulten 
ser gastos definitivos debidamente justificados y 
que carezcan dé crédito legrislativo por haberse 
anulado al liquidarse los presupuestos corres­
pondientes aquellos joncargo  & los cuales se hu­
bieran librado.

Art. 5.« Quedan prohibidos los pagos en su s ­
penso á los diferentes ministerios. Las cantida­
des que deban satisfacerse para la' ^ecucion de 
servicios, cuyos justificantes no puedan obtener­
se a l tiempo de hacer los pagos, se_ aplicarán 
desde luego á  los capítulos correspondientes, 
quedando los jefes encargados de los mismos ser­
vicios responsables de la Justificación, que ha ­
brán de entregar á las intervenciones de las orde 
naciones respectivas en el improrogable plazo de 
tres meses.

Art. 6.* Durante el afio económico de 1878-73 
la riqueza im ponible continuará gravada con el 
18 por 100 en concepto de cupo del Tesoro y el 
1 por 100 para gastos dn cobranza y partidas fa­
llidas.

Art. 7.® Se aprueban las adjuntas bases:
Letra A.—Para la recaudación de las contri- 

baciones directas.
Lífro B.—Para modificar las disposiciones 

por que se rigen la imposición y cobranza 
del subsidio industrial. 

t e í r a C .—Para la supresión del impuesto de 
traslaciones de dominio sustituyéndolo 
con el de inscripción de los derechos rea ­
les y sobre traslaciones de bienes muebles 
por acto solemne 

Letra D .—Para la creación del impuesto in - 
directo.

t í f r o E  —Para modificar los precios de las 
cédulas de empadronamiento •

Letra F .~ P a ra  modificar las tarifas y refor­
mar la kgislacion de pap '1 sellado y tlm - 
Dre.

Letra Para ia exacción del impuesto de 
grandezas, tí'.uloi y  honores.

L í ír a H .—Para asegurar la recaudación de 
atrasos de propiedades y derechos del Es­
tado.

Letra I .—Para realizar los débitos de! im ­
puesto personal.

Art. 8.® El impuesto sobresueldos, haberes, 
premios y  asignaciones del Estado, de la p rovin ­
cia y  del muüieipio. se exigirá con arreglo al de­
creto de 28 de Setiembre de 1S7I.

Art. 9 ® La renta producida por las obligacio­
nes de las compañías de f-^rro-carriles contribui­
rá  conlun impuesto transitorio de 10 ^or 100,

Art. 10. Las tarifa.s de viajeros en ios ferro­
carriles se r,'Cargaránpor el 10 por 100 en con ­
cepto de impuesto transitorio. Las sum as que 
este recargo produzca ingresarán mensnaimente 
en las tesorerías.

Art. 11. Durante el año económico de 1872-73 
se exigirá un|derecho de una peseta por tonelada 
de carga en la navegación do segunda clase, y  de 
una peseta 5o cénti mos por tonelada de carga en 
la navegación de tercera clase.

Art. IS. La administración tendrá derecho 
para inspeccionar y  visitar á todas horas los es­
tablecimientos dedicados á  la  venta de tabacos, 
con arreglo á  las disposiciones vigentes.

Art. 13. Ifigresarár» en ei T ea*» 'púb lico  los 
productos de las vpn'as de enseres, eSificios. b u ­
ques, materia) y de todos los efectos de arsenales 
ó maestranz:is que se enajenen por los ramos de 
Guerra y  Marina por ser inútiles para el servicio.

Ar. l i .  Htsta que se aapruebe la ley general 
dedases p isivas, serán  extrictamente cum plí las 
las disposiciones del decreto de 2 i d e  Ociobre 
de 1868, á contar desde la fecha del mismo de- . 
creto y sia que en ningún caso puedan tener  ̂
efecto retroactivo. '

Art. 15. Forman parte integrante de esta ley ! 
las disposiciones comprendidas en las distintas | 
secciones del estado letra A. ¡

Madrid 11 da .Mayo «le 1872.—s i  ministro de 1 
Hacienda, Juan Francisco Camacbo. !

(C o n lim a rá .)

Del p a r te  rem itid o  ayer p o r  la  in te rv e n ­
ción, mercado de jíiaiios y nota de precios de , 
artículos de consumo, resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de lo ‘00 pesetas á 17'00 céntimo» , 
de peseta, la arroba, de 64 á 88 céntimos de pésela , 
la libra, y í  peseta SO céolimos el kiliígramo. |

Idem de carnero, de 00‘65 céntimos de peseta la 
libra, y é peseta 45 céntimos el klldgramo.

Idem de ternera, de una peseta i  una peseta 37 
céntimos de peseta la libra, y de 2 pesetas 17 cénti­
mos i  2 pesetas 97 céntinos el kil($gramo.

Tocino añejo, de <8‘50 pesetas la arroba; i  0‘82 
la libra, y á 1 ‘87 el kildgranao.

Jamón, de nua peseta 25 céntimos de peseta á nna 
peseta 50 céntimos de peseta la libra.

Aceite, de 14 pesetas 00 céntimos d« peseta á 15 
pesetas 57 céntimos de peseta la arroba, de BO á 59 

céntimosde peseta la libra, y de H ‘6 4 á H ‘74el 
decálitro.

Patatas, de nna peseta 2S céntimos á una peseta 
50 céntimos de peseta la arroba, de 606 á 0,08 cén­
timos de peseta 1» libra, y de 13 á 17 céntimos de pe­
seta e! kildgramo.

Lentejas, de 4 pesetas SO céntimos de peseta i  6 
peseuis iaarroha, & 22 céntimos de peseta la libra, y i  
48 céntimos de peseta el kildgramo.

Jabón, de 12á (3 peseusOO céntimosde peseta la 
arroba, de 48 á 59 céntimos de peseta la libré, y de 
una peseta 4 céntimos y ana peseta 27 céntimos de 
peseta el kildgramo.

Cebada, de '' pesetas 62 céntimos de peseta & 7 
pesetas 00 céntimos de peseta la fanega, y de 11,98 
céntimos de peseta i <2 pesetas 67 céntimos de pese­
ta el decálllro.

Vino, de 6 pesetas 80 céntimos de peseta i  9 pese­
tas la'arroba, de 29 á 35 céntimos de peseta el cuarti­
llo, y de 13 pesetas 10 céntimos de peseta á S pese­
tas 26 céntimos de peseta el decáliu-o.

Trigo, de i2 pesetas 00 céntimos de peseta á 14 
pesetas SO céntimos la fanega, y dé 21 pesetas y 72 
céntimos de peseta á 26 pesetas 25 céntimos de pese­
ta el hectdlitro.

N ota .— degolladai ayer.
V a»s, 104.—Cameros. 32.—Corderos, 685.— 

Idem lechales 00.—Terneras, • 35.—Cabritos, 00.— 
Totd. 878.

Sn p«iD en libras, 66.728.—Idem en kiWmetros 
30.6i*6'735.

TELEGRAMAS.
SERVICIO PARTICULAR DE «LA PR2NSA.»

BRUSELAS 12 ( re tra sa d o ) .—E l Banco n a -  
c iooal b a  sub ido  e l d escu e n to  d e  4  p o r  100 
¿  cinco.

BERNA 12 (re trasa d o ).—H o y  se h a  ab ierto  
en  to d a  S u iza  e l escru tin io  acep tan d o  ó d e s ­
echando  e l  p royec to  de refo rm a constituoío- 
na l. I l a ñ a n a  p o r  la  t a r d e  se s a b rá  e l re su l ­
tado .

LONDRES 12, ta r d e  ( re tra sa d o ) .—E i «Ob­
servador» d ice (pie b a s ta  ab o ra  A m érica no b a  
b ecbo  n in g u n a  p roposic ion  defin itiva p a r a  
reso lver la s  objeciones de In g la te r ra  acerca  
d e  la  continuac ión  del a rb it ra je .  ^

Créese, s in  em bargo , qiie e l G obierno y ^ l  
S enado  d e  los B stados-U nidos a c e p ta rá n  un 
arreg lo  g u e  sa tis fag a  los deseos d e  In g la ­
te rra .

BBRIM A, 13.—E l p royecto  d e  re fo rm a  cons­
ti tu c io n a l h a  sido  desechado  p o r  los canto ­
nes suizos.

"WASHINGTON 13.—E s p ro b a b le  q u e  por 
m edio  d e  u n  t r a ta d o  ad icional c o n tra ig a n  un 
com prom iso In g la te r ra  y  los Estados-U nidos, 
d e  c larando  ao 9  a  lo suooeivo liisr^s d e  to d a

resp o n sa b ilid ad  p o r  las p é rd id a s  ind irectas.
FA K ÍS 1 3 .—E n  la  B olsa se h a n  hecho:
B1 8 p o r  100 francés á  54-70.
K1 5 p o r  100 id . á  87-70 . ,
E l 3 p o r  100 in terio r e spaño l á  24-80.
E l ex te rio r  id . á  29-3¡4 .
LONDRES 13.—A p r im e ra  h o ra  se h ac ía n  

en  Ia  Bolsa:
I E l 3 p o r  100 e x te r io r  e spaño l á  30-05.

E l p o r tu g u é s  á  4 0 - l i2 .
ROMA 13.—El P a p a  h a  rec ib ido  á  u n a  co­

misión de  cató licos españo les  q u e  h a  ido í  
e n tre g a r le  a n a  su m a considerable, p roducto  
d e  u n a  suscricion.

Su S an tid ad  h a  con testado  eu  id iom a e s p a ­
ño l a l  m e n sa je  q u e  le h a n  d irig ido , diciendo 
qtue te n ia  l a  esp e ran z a  d e  q u e  la s  p ru eb a s  
p o rq u e  h a  pasad o  E sp añ a  r e d u n d a rá n  en  b e ­
neficio de  l a  Ig lesia , la  religión y  la  nación. 
H a  añ ad id o  q u e  la  u n ió n  del clero con e l p u e ­
b lo  p roducirá  la  p az  d e l  reino, y  fo rtificará 
la s  creencias; y  h a  te rm in ad o  n .an ifestando  
e l deseo d e  q u e  su bendición apostó lica  con­
t r ib u y a  á  e s tim u la r  e l celo d e  E sp a ñ a  p o r  la  
conservación de  la  í é  y  p o r  su  adhesión  á  la  
S a n ta  Sede.

AM BERES 13.—En l a  B olsa se h a n  hecho:
Eil 3 p o r  100 españo l á  28-7[8.
E l p o r tu g u é s  á  3 9 - l i4 .
A U S T E R D A ll 13.—H a n  ce rra d o  t a  la 

Bolsa:
E l 3 p o r  100 españo l á  S9-6i8.
E l p o r tu g u é s  á  39 15 ll6 .

SECCION DE ESPECTACULOS.
En el tcitro de Rivas Se es lin ensayando csn 

la  m ayor actividad Los Hugonotes, Oullo y Don 
Cárlos.

El activo empresario del teatro Nacional, se­
ñor Robles, se halla en París ocupado en con­
tratar artistas para la prói^ima temporada queco- 
m enzaráen l.®de O,-tabre.

Según noticias que tenemos, ha Brmado su 
escritura Maña Sasse, la que can tará en Madrid 
en los nos prim eros meses de temporada.

FUNCIONES PARA HOY,

ESPAÑOL.—A las ocho y media.— F. 228 de 
abono.—Turno 3.* par.—La vida es sueño.—Perico 
el empedrador.

ZARZUELA.—A las nueve.—Función 32 de abo­
no.—Turno 3.‘ par.—Fausto.

VARIEDADES.—A las ocho y media.—Un hués­
ped.—Una casa de fiera.—Como Y. quiera.—Ea el 
cuarto de mi mujer.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.—Función 17 de 
abono.—Turno 2." impar.—A las ocho y media.—La 
Cenerentola.

SALON ESLAVA (pasadiio de San Ginés).—El 
león enamorado.—D. Camilo Ortiz.—La llave de ta 
gaveta.—Malas tentaciones. — Cuadros disolventes.

MARTIN (Santa Brígida 3).—A las ocho y me­
dia.—̂ La leyenda del diablo.

CAPELLANES.—A las ochoy media.—Revista de 
Midrid.—A San Isidro.—Revista de Madrid._I.a ve-

nida del
■BsileV por

 ̂ CIRCO-TEATRO DEPRicp , ,
funoion ea la que tomarán .
tas de U compañía y los hermanofetKap»i*r,'Í^^^^

s  Ga ler ía  de  figuras  d s  cer? ”**-
san Gerónimo 23 1_fi -fp.
rada 2 rs. ’ de

EL RAMILLETE —

s a k t o  d e  h o y .

labrador, pairon de .NfadriH 
CULTOS.—Se tcana el jubileo de rñ 

en la iglesia de San Isidro ^Qarenia n
ViMia de la Córte de Síaria ^ v „

Tránsito en San Cayetano tí ¿n ¿i p”  
dila de la .Asunción en San J a s t ^

ADVERTENCIA. ~

Suplicam os 4 aquellos d e  m iestrn. 
d o s  d e  p rovincias q u e  no hay aa  r« * 
su scn c io n  -vencida en ñ n  d e  M aSo U
b a g a n  en  los qu ince prim eros ^
n e n te  m es. sino qu ieren  snfrir 
rec ibo  d e l  periodico; advirtiéndole» ®>» «1 
m itir  & e s ta  adm in is tración  e l v=ír5^®*Hre. 
m es tre , p ro cu ren  h acerlo , á  geri-» ‘fi­
en  l ib ra n za  d e  g iro  m utuo , r ju a - ,!  
chos d e  los sellos d e  franqueo  dua “ i-  
c ib ido  D ara arroAl o  “ einot,.

l«rj,

-------- (Tu»
cib ido  p a r a  a q u e l otoeto Van ,  
falsos. ’ *̂ «8Wtada

BOLSA DE MADRID DEL ÚU.

F O N D O S  P C B L IC O S .

Renta perp. 3porl00-
Idem pequeños...............•
Idem fin de mes.............
Inscripciones 3 por iOO. 
Renta perpétua exterior. 
Material del Tes. no pref.
Deuda del personal.........
Sisas ayun(‘. de Madrid. 
Obligaciones municipales 
ErapréslErlanger y com.
Billeies hipotecarios......
Id. del Banco de Catal*.
Bonos del Tesoro...........
Billetes id. V lulio de 71 
Idem deOctubrede 1871 
Idem de Marzo de 1873.. 
Id. de dos vencimientos. 
Carp. p. de kills. del T* 
6 A & a E T E R A S T  SOCIEDADES

Abril 1850 de 4.000.......
Idem de 2.000.................
Junio 1851 de 2.000.......
Agosto 1852 de id..........
Marzo 1855 de id...........
Julio 1856 de ídem........
Obras públicas 1858.......
Ferro-carriles de 2.000.. 
Idem nuevas de 2.000...
Idem de 20.000..............
Idem nuevas de 20.000..
Banco de España............

CAHSIOS.

Lándres, i  90 dias fecha.
Psrfí á « días vi<iia........

25-90
20-05
25-90
0 0 -0 0
31-40
0 0 -0 0
00 -00
00 -00
OO-OO
0 0 -0 0

102-00
0 0 -0 0
T2-25
0 0 - 0 0
0 0 -0 0
00 -00
0 0 -0 0
00 -00

00 -0 0
00-00
00-00
00-00
00-00
00-00
0 0 -0 0
51-75
00-00
0 0 -0 0
00-00

181-00

48-80
K-IO

26-10
2C-25
26.(0
00-00
31-25
00-00
(0 -0 0
0 0-00
OO-liO
00-00

102-00
0 0 -00
73-10
00-00
0 0 -0 0
00-00
0 0 -0 0
0 0 -0 0

00-00
0 0 - 0 0
00-00
ÜO-00
00-00
00-00
00-00
51-8S
00-00
00-00
00-00

181-00

48-80
ü-no

85
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DIRECTOR V PROPIETABIO 

DOH LEOPOLDO DK ALBA 8ALCBD0.

MADRI D:  — 1872.
I m p r e n t a  k  c a r g o  d e  í d a n  I s i e s t a .  

SnrUipza 128

NUMEROS PREMIADOS
EN EL SORTEO DE LA LOTERIA CELEBRADO AYER.

PREMIOS MAYORES.

15302 160000 Pts Piientcáreas.
482 80000 Maddil.

46635 40ÓOO Murcia.
CI30 10000 Cádiz.
374T 10000 Madrid.
1960 5000 Sfv¡ll.>.
9211 3000 Santiago.
5524 5000 Cádiz.

12909 3000 Valencia.
387 3ÜOO Iiifjiites.

1151G 3000 Barcelona.
4106 3000 Cádiz.
9529 3000 Tuy.

10227 3000 Valencia.
2988 3000 Madrid.

12282 3000 Idem.
6888 3000 Idem.

13244 3000 Mein.
4599 3000 ('.«rtagena.

15322 3(t00 Tarascón.
149S6 3000 Madrid.

3973 5000 Sevilla.
6789 3000 Búr{¡;os.
1980 3000 Linea de la C.
228 3000 Bilbao.

..........................

..............................

El sigaienic sorteo se verificará 
el día 34 d d  corriente. Constará 
(le 30.000 billetes divididos en 
décimos á 5  pesetas cada uno.

Lds premios mayores ascienden 
á 53, y el total á 1.505.

Cm  lOOÜ 2000 3000 41)00 5000 6Ü00 7000 8000 9000 lOOOÜ 11000 12000 13000 140ÜU 15000 lOÜüO 17'

y

104
121
135
153
UiO
168
183
•260
273
283
317
310
332
304
4Í)0
401)
423
427
467
472
489
496
500
515
527
553
5Í3
369
574
587
604
65W
G48
670
fi87
712
723
730
733
*93
799
803
859
?(71
906
925
926 
027 
030 
9 i2  
í)6i 
987 
991

1027
1120
1175
1272
1350 
1367 
1399
1351 
1410 
l i 2 i  
1403 
1538 
1556 
1674 
1687 
1712 
1829 
1806 
1910

1023
1083
1130
1184
1323
135:<
1368
1423
I42r.
143(J
4i72
118
527

1535
15 íl‘

•>7i
1621
161it
1653
1721
l ’ lí'j
178:í
1/9',:
186:
1802
1913
l Ol i
1072

2042 
2051 
20l>9 
2112 
21 i l  
2153 
2197 
2220 
2290 
2308 
2336 
2348 
25Í3  
2 ! i5  
2Í73 
2175 
2489 
2551 
2617 
2645 
2666 
2685 
2742 
2806 
2821 
28i4  
2881 
2908 
296 
2994

2:i31
20 5 2
¿103
2131

.2161
21 7 5
23 1 6
21 1 9
242'J
¿5 1 2
¿5 2 0
2 5 3 3
¿5 8 9
¿658
¿u64
2677
2678 
27ÍIJ 
¿7Í4 
2  75ii 
275X 
2 7 9 3  
¿8i¡. 
2867 
2iG9
i 'jro
2 ;)38
2 9 7 4

3108
3100
3135
3141

3 7 0 8
••5742

:W31 
^037 
3003 
)122 
5202 
3252 
3295 
3326 
« 8 8  
3117 
3154 
3ÍÜ0 
3529 
3521 
3541 
35 i9 
3621 
3677 
36i;n 
Í663 

3702 
37,>8 
3783 
3819 
:J828 
3858 
3963 
:3927 
3956

4000 5000 6000 7000

4017 5026 6028 7032
4035 5053 6066 7013
5044 5056 6090 7061
1050 5060 6206 7063
4066 5062 6293 7122
4149 5094 6320 7137
4169 5104 6365 7199
4244 5136 6382 7212
4327 5285 6412 7232
-4377 5334 6451 7385
4438 5411 6484 7379
41-48 5451 6600 73í)6
4513 5453 6622 7403
4815 5471 6667 7416
4871 5.535 6765 7562
4879 5706 6783 7745
4881 5767 6882 7793
1911 5810 6923 7798
4912 .:825 6948 7860
4940 5837 6978 7870
5991 5849 6986 7884

5887 7953
5906 7982
5915 7987
5945
5946
5909
5987

Pre- mi a*

1000 5029 6007 7012
Í033 5055 6070 7073
5109 5059 6078 7105
1150 5087 6214 7151
1208 5091 6284 7362
5209 5228 6338 7378
5263 .3261 6360 7384
4281 i 5357 6104 7436
4281 5107 6126 7472
4290 .1415 6433 7503
1306 •'.445 6538 7529
Í329 5508 6541 7.589
1337 5655 6551 7608
4474 Í691 6552 7663
1521 .5711 6566 7673
1535 .'.725 6604 7689
1697 5784 6614 7701
1719 .)818 6663 7712
4727 5881 6680 7715
4706 5940 6712 7779
1820 6751 78611
5824 6748 7886
4891 6770 7976
4954 6883 7990 i

6885
6987 í

• i
i

. . . .  i

« •  •  • « » •  «
. . . .

Ñ ú v iero a  p re m ia d o s  con  6 0 0  -pesetas.

8061
8089
815»
8250
8263
8304
8305 
8317 
83Í4 
8383 
8396 
8413 
8418 
8126 
8167 
8446 
8489 
8519 
8545 
8558 
8684 
8725 
8811 
8837 
8954 
8073

dos

8040
8048
811
8117
8167
8195
8227
8275
8268

9004
9057
9050
9075
0146
9177
9203
9264
9292
9349
9459
9458
9470
9510
9535
9543
0555
9676
9716
0838
9901
i»9(l(i
9667

lOOil 
10103 
10114 
10141 
10149 
10151 
10214 
10219 
I025Í 
10286 
10313 
10327 
10339 
10.371 
10380 
10478 
10509 
1051 í  
10558 
10577 
10588 
10604 
10667 
10718 
10759 
10792 
10795 
10S80 
10936 
10944

con

9013
9119
9237
9212
9257
9278
9296
i)308
9351
9330
9425
9482
051Í
;I52¡)
9572
i*573
9583
9649
9705
972t;
9733
9744
97.48
9794
9810
9820
9829
9942

400

10027
10079
10116
10172
10232
10270
10275
10409
10412
1041
10465
104.58
10475
10498
10502
10856
10575
10586
10833
10KS7
10893
10938

11015 
11047 
11058 
11186 
11203 
11205 
11216 
11221 
11329 
11302 
11321 
11333 
11410 
11461 
11-168 
11491 
11499 
11605 
1167,5 
11692 
11698 
11729 
11740 
11804 
11887 
I194I

pese-

11052
11141
11158
11171
11181
11210
11233
11260
11376
11403
I141I
11530
11635
11638
11657
11661
11724
11753
11880
11ÍIH7
11935
11943

12004
12007
12089
12139
12271
12290
12305
12314
12380
12391
12553
12719
12794
12790
12819
12852
12883
12987

las.

12039
12048
12082
12091
12370
12488
12473
12504
12.507
12508
12552
12658
12676
12690
12725
12742
12815
12914

13068
133.49
13398
13450
13473
13480
13488
13522
13534
13583
13613
13634
13672
13727
13728 
13747 
13767 
13849 
13913 
13967 
13960 
13978

13032
13040
13084
13112
13137
13149
13181
13201
I3!»5
13249
13257
13Í27
13434
13503
13673
13674 
13678 
13684 
13C.95 
13732 
1393Í 
13962

14096
14104
14166
14200
1-4209
14217
14219
14236
14306
14346
14360
14381
14640
14164
14508
145:36
14537
14557
14611
14650
14738
147.10
14798
14801
14859
1-4864
14918
14028
14970
14979

14011
l,i041
14118
14105
14110
14127
H190
14108
14282
14488
14496
44534
14571
14618
14653
14657
14688
14723
11830
14881
11846
IS917
1-1923
14926

15067
15150
15152
15201»
15214
1525U
15260
15272
15301
15312
15337
15345
15365
154110
154ÚÍ
15492
15503
15588
15589
15590 
15632 
15634 
15694 
15708 
15732 
15756 
15760 
15775 
15779 
15883 
15925

15024
15035
15011
15155
15172
ir,246
15280
15a‘<3
15500
15510
15529
15601
15617
15740
15823
15871
15903
15923
15910

16012 
1Ü093 
16100 
1CI09 
JCI28 
16140 
IGI81 
UÍ190 
16202 
16209 
HÍ217 
lü2i l  
10255 
16302 
16:307 
IIÍ36') 
16369 
H1387
16503
16504 
1Ü509 
I tijiá  
16621 
16656 
16C8Í 
16700 
16736 
16780 
16912 
16915 
16942

17016
17(125
I7Ü53
17044
17Ü86
17092
161ÍI5
17111
17128
I71.íti
16316
17368
l.íS'j
15384
17387
17409
17435
17447
17493
1752»
17684
17773
17S0I
17867
i'ra?»
17896
17906

16003
16039
10972
16086
16205
16235
10242
163:52
16337
16412
16427
U1433
164:38
16163
1(>523
16525
16530
165G5
16588
16IW1
16624
16667
1ÜG48
16712
16786
16930
16873
16943
16993

11017
17083
17160

1712
1711»
17193

17289
1729»
IT99*

17385
1 7 9 »
17406
1745'

1 7 5 ^
1 7 5 ^
17570
17611

1?983

..

Ayuntamiento de Madrid




